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OAMBIOS DE HOY

96,95
00,93

189,O()

3<t2,OO
4~9.25

630,00
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500
600
600
600
600
Goo

600
600
líOlJ
liOO
600

600
liOO
600
600

tíOO
000
260
(iaO
óOO
500
500
600
100
4,75
~75

500 pesoR. ~. anual
Inter 100
~-,

ti
G

OA.MBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

P.u.f8, a la Tlata, cheque, 25.000 franoos a

25,90 pesetaB por 100 franeOs.-50.000 n 26,20.

LOJrDus, a la ..rita, oheque, 1.000 libras a·

81,87 pesGtalJ una.

HOlfA, ala Tilta, eheque, 25!~ ~u ': 2~130
p~.et.. por 100 UraJ. ~

Valor nominal
(10

c~da muloVALORES DE SOCIEDADES

i.CClOlfU

Banco de E'Pafia j
Banco Hipotecario de Esp¡t,t\a ¡
Oanco Español de Cr&Hto•• _ ..
Banco HibPano.AmericanO,,·......·1
Compallla Arrend.· de Tabacos.
Allos Borllos de Vizcaya .
Soded. Gral Azu~!Pref.een~es,..

carera Espafia.•••l OrdlDan:u ••.
Unión Espafiola de Explosivos...
.FeITO';arrile·~ M. Z. A. .."' ..
Idem Norte de Espafla ..
Banco Espafiol IDo de la Plata.

OBLIGACIOnll

Bonos d>el Banco de Espafil ..
Cédula! del Banco -Hipotecario .
Idem id. id..., MI.' 4
Idem id. k1. H , • ..tI ..

[dem dal llaneo de CrédIto 1,,1,-

cal ••••• ••••
Sócledad Gral. AzUCo- Etpafia...

r Serie A.
F, C. Y. Z. A.. V ! lo B.

lIadolid a Atiza...... i ~ C.
11 l.- leñe.

Idem Norte de Espa"; , 2.· Ilerie.
fía. Emisión 17 de 3,- "eric,
EDOfQ de I90S.......~ , ",. lerle.

t 5.- Iel'ie.

W"""""Mi,..~ 41, Madrid,
Obligaciones••~...-~.......-...•.......· ¡,··

Expropiaciones de! Interior" ..
Empréstito • Villa Madrid" Ipl+
IdeJa kJ. 1'018_ t!tII '"..
Cédulu del Ensanché..; · .

I

Org

07,75
lJ8,óO
86,50
85.00
08,75

'10,00
S6,80,
D6,9ó

107,10
00,00

'15,50
g2,4.5
7IJ,40
?;40
{I'(,60
67,00
lí3,oo
63,15 o

(}4,00

620,00
4iJ7,50
2UO,00
l{l8,OU
188,bO
136,00
95,26
3250

345;00
449,050
483,00
40,00

PESETAS NOMINAU~S NEGOOIA.DAS

4. por lOO perpetuo iJ. contado......... 350.600
Idem fin eorrlonte••+-c ,....... ...

Idem fin próxImo................................. •
4. por 100 amortizable....................... 2.500
6 por 100 amortlzable : _ 140.500
Acciones del Banco de l!ls{ll.fi.a _.... ó.()OO
Idem del Baneo Hlllot.ee&rfo............. •
Idoro de la ArrendatnrIa de 'l'aDa.eOil 0.000
Av.uearerA._Preferentea..... »
Idetn.-Ordinal'i~~................... .. 1>
CMulas del Da.neo HfpotOOlU'Io al 5 % 12.500
ldem Idq al e ~........__......,.__..._......... t

Fe,¡hu

10-12-926
18.U·1l26
10-12-926
10·12·926
24-11-1.l26

30·11·926
9·12·926

lQ-12·026
10-12-926
10.12-026

7·12·926
5!9-11-ll.28

2·1(J..1.l211
6·12-926
6-J,o-l.l~5

26-'1-926
18-6-921

31-12-024
28-6-025

10·12·020
g-12·lJ:W

10·l 2-U!'!1l
3·J2·ll2G

1O·12-U26
10·L2·¡j26
10·12·026
10·12·926
10-12-1)26
10·]2.926
10·12·926
IO·l2·g26

UlUmo e~mblo ftnterlol' I
.__~~--=-~ T

010

v

CAMIllaS DI'. HOY

101,00
101,00

01,90
01,90
92,00
02,00
92,00
92,00

80,00

68,15
6S.Hi
68,15
68,ltí
68,15
08, l(j

68,15
68,16

81,75
81,75
81,85
82,50
B2¡lSO
8300
81.1;(íO
83,lJO

02,00
02,00
92,00

M A D RID, - COTrZACION oFICIAL DEL", f n~ 'DICIEMBRE·DEI9~S·"'
O~

DEUIU )lEAIOYlJ.IU

Al(OBTlz.u¡U 11 1'01 100

e~LSA

SerIe A,~••~ .. , " (
• B , ..- __•
• c. '": ,..,,....~ ..-

5 E'OIlIOO AIlORTlJULU o

Serie F, de ,lj0.000 pesetas nominales.
,. E, de as.ooo:t, ~
• D, de 12.500 ~ JI
,. C. de s.ooo,., ..
.. B, de 3.500 ~ ,.
:11 A.dfl SOO ~ ,.

5 1'011 JOO üCOJI.TIZALU

tIlI!16x N IPI?:

Serie F. de 50.000 petet&1 D()m)aaleI"
» E. de 25-000" •
» D. de 12.500» Ji
.. C, de S..ooo:l »
., B, de :r.SOO J »-
» A,de soo,. »

VALORES DIDL ESTADO

" PO. 100 nanroo DCTnJOJl
1lI2 do Agosto de lSl'l.1

Al co,.tada.
Serie F, de 50.000 pesetas nomina1el.

• E. de 25,000) )
) D, de [2.500 Jo ..
) C. de S.ooo. ..
) a, de a.5OO Jo ..
.. A, de 500" )
.. G, de 100" ..
.. H; de 200.. »

.. PO. 100 P1tRPlTUO :lXTI!JlIOll

Estalllpmr.d~.

S~le F. de 24.000 pt!setas n6mitlalu.
.. E. dé 12.000" Jo
.. D, de 6.000 .. ..
.. e. do 40000» •
.. B, de :1.000,. ~

.. A, de 1.000) ..

.. G. de lOó'; •

.. H. d. 100. 1:

.. PO. 100 AllOllTlIAW

5cI'i~ E, <le ;,r,;.oro PC50tal nomin&1e..
.. D, de 12.500" )
~ C. de S.ooo.. 1
,. D, de 2.500 '.. )
) A.. d. S~» »

OJO

(/2,00
V2,UO
91,00
02,00
92,00
02,00

68,15
US,IG
ll8.ll)
<lS,ló
68,15
08.ló
68;15
ti8,15

0200
IH,40
01,25
91,00
91,00
m,DO

81,75
81,75
81,SO
8~,6Q

82, lO
83,00
83,00
83,00

S9,OO
80,00
HU,OO
89,00
89,00

101,00
101,00
101,00 ~

F ..bu

Ultimo eamblo .olerlo!'

4-12-lh!6
7·12·926

,\M2·926
Q.12·9~!j

'V·12·9~6

18-BMJ26
io-I2.1126

9-12-D23

jO·12.926
tO-12-Q26
io-12-Q26
iO·12-11.26
-10·12-926
JQ.12-1l26

-----_......,-----------------:------~-;--------:--

IO·12.0;¿6
10·12·0~ti
10·12·UiIl6
LO·12·UW
,LO·1 i·lJ~U
Lo-l2-\l26
1O~12·U20

10·12-1120

:10·12.920
lo-12-U.26
·10·12·U2(J
10·12·1126

7-12·Q26
1O·12·U26
10-12·\)2(\
IO·J2·~~!6

•.1'J.926
0.12-026

: '7.1t-9!6
]().12·926
10·12·926

o 1O•.J2-9.26
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SUB4~STAS

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GEI\IERAL De: OBRAS

PUBLICAS

lUIIPAlamON DE~....s

Hista.las trece horas del día 24 de
.niciembre,se: adiJtitirán unica:me1Ite'
en . el NegociaO{) de ConservacíÓ'll y
Reparación de- Can-e!;eras- del. Minis
teria' dé Fomento y en todas las- J.e,...
faturas de Obras públh:as de l~ Pen-

ínsula a horas hábiles de oficina, fiesto en el Ministerio de Fomento y
proposiciones para optar por l'eparadl) en c<wa U'Ila de las Jefaturas de Obras
a la primera. sullasia urgente, -para públicas de las provi'nciasexpresadas
cada proyecto. d.e las uD)'as de repara- en la relación adjunta. los que. a ·c~da

ción rle los kilómetros y carreteras, una caIT(>SPonden, en, los días y hot:as
así corno sus presupuestoS' por con- . hábiles de oficina:.
trata, plazos de ejecución y fianzas . Cada proposición para cada pro....;
provisionales que .se han de- deposi- yectc, se presenl::aTá en papel 'seiladQ
1m'; que se detaHan' en la: ffiaclÓfiad- - de t.res· pesetas y. sesenta.. cén..timos. o
junta. " en papel común con póliza de igual,

La subasta se verificará. en la: Di- precio, desechándos-e, oesde luego, la
recci6n' ~rar de Obras púhl'h~as, 5i- que no venga con tal ~equisfto curo.....
iuada en .el Ministerio de Fomento. el plido. .
día 29 de Diciemb-re, a las- diezbo-_ Las Empresas, Compañías .o Socie-
rns;' ..darles proponeul;es~tán(}blig:a;das al

Todos los proyectos, pliegos de con- cumplimiento del Real decreto de 12
diclOL;.?.s. modelo de proposición y dis- de Octubre dei~3. (GACETA del i3~1
poS:ü;1-ones sobre forma y. condi.ciO'IleS . Madrid; 4 de Diciembre de 1926.-.1
de snpresentación; esta.riítt dee .mam- '::EJ, Dfreet'ÚI"jlll21le:ral, OOabert. '

RELAcrON de ras obras de reparación de carreteraS que. según el anuncio precademe, se han de $ubastu
con urgeacia en la. DirecciÓDgeneral de ()&ns públicas, situada en ellVrmisteriOde Fomento, el día. 29 de
Dici~de 192i. a las diez bnr'u-

PROVINCIAS CARRETERAS ! KILOMETROS
__C_LAS__E_._D_E_O_B_R.A._S_J•..•.._.. _:O_~_co_n_~:'_<>.ta_sto_l_TE_IUA._;_~_~_C_l_O_N_:

Posetas I!LAZG" 1m It.JF:CUCI/'):t

Fianza pro·
vi~l()naL

P~sef,¡w.:.
___d.

,ToG"l:JIL~._elr ••••• __ _~ _ ..,

605
450 .

321l

330'
650

525
&;lO

485

2.565-

4.405

7.345

2.210

805'

810
1.545

I{I'. 8H.2G: 31 Diciembre 1927,

11_051 ,90 ~1 Diciembre 1927 •
21.~706,1!· 31 Diciembre 1~27 •

S5.590,l!; 31 Diciembre ]928-.

2O.251.7:J 31 D'ciembre 1:'28.
15.lJ5S,5S 31 Diciembre 1927 _

1"7~fji8;91 31 llide.mbre 19!7.
12.4436 H Diciembre lSil.

10.~06.3'8 JI D;ciembr.e T92T.

25.314,83 31 Diciembre 1921.

14S.99!l~90 31n~bre 1928_

84...999,33 31 Diciembro 1928.

26..921,50 31 Diciembre 1928.

-S:-~l.50 8: Diciembre 1928.
i>1.635,0" 31 Diciembre 1~.2:l_

73_ 'J~l.¡l }. Djciem.bre 1928.

814.47S,lb

R' paracwD ae'maTeoonA!'
Reparación tie F!esperfPO

tos cau~ad(ls en la ave
nida riera Ossor•...•

Reparaeítín de explana
ció 1 y firme con ri···~o
superftei.."lLrle alquitráfl
y asfalto..•~ __~._ .•~

Fuencarral a Manzanares, kilómetros 12
y 15·al17 IIf ••••••••' .

Almoñiñ'ar' da! Pinar alaestacién (fe la.
Roda, ki{6mefro 6.1 •••••_-'•.• ._•••.. 'Pinturadel pUeIlte del

. Ií~':.J'dC8i:"~•••'•••••••••.
Mtaeil'in de IaGineb.ala-GJ:aja.de.Inies.- :. .

, ta,.kilómetr9 9 ,. _. _ ,.....~Tfem ••• " , .
Idém •• ~ ~.a AJb8CI>i:l>".kñmuetro {;,t7:. •• -_.- . :tdtlDI:;-•••.• .
Alfuan1:e•••_... $tla:Vieente a la& Alwy a Yecb.k:i1o- .

l' Jir!etros 34al.37, "Reparac!6n ',ita eXplana-
ción \' firme_. _.....•

Wem. h........... .P1uIeB'll Rieliell,kilómetl'oS 31al35.~_~.Rel>ar:BcíÓll.de IJmWcon~ .
Am....__••••• "l'oleoo.a l1'Tila, kilólJl6tro" 120'aI -m....RepsaCiÓD: ·rle explana-:

e1-óD y fi.rnre.~ •.•.••..
;.rd~.•• _.--••__._.__ ..Idoof.... ~...... ~ao.aAvil.. kilÓmetros 97 al 100 .-~

Iú~m_...•••••• Ven' a tiel Obi~8:~br«os. kilmnetros
, . $' a:I'"29' - .

Gerona••••• ~.. Anglés a Vích, kilómetros 3 al 9•• - •••••

Madrid••••• _••

J.dem. FueDcarrnl a Mmr:mnales. kilólDlltros
.. 19,600al 20,850•••••• ~. _. _" •• , ••.•• • Rt>paración de expl aWl

-eión v firme con adO·
quinaaa.. ""' __ .

Orense ••,•••.•• Puebla de Rrollón a Orense, kilómetro
39. Pl:Iente sobre el rlO Gil. ••--. - .. -.. ~stituei6n del piso de

madera •• Ir" .
Tale:aci........ r'e la do>Sma a Alicante a.ReaI;, ki16me-

tros lal S. _ •.••..•...•._. ' •. " _..... Repll'radón -de explana- ¡

ció'n y. firme•• ~-••:,.~.
lilem.. _ .......... ·Alberiq:ae ll'Swecao Seeciil5a de .AlbéJoique

a Afeir ) .kili5meros7 ,~._.•.••• _.... •.• ;I..lem -
·IdEJD:l).._ ••_ •• ~ .011''it41. a Pegct, kil6metros 1 al5~ __ ._ ••. Idem•• _ •• _ • ._._.••••.
~aJoIid_••• 'Adm:leI'O<lI. Giión, kMmetroS' 183 81188... ltiego rnper1iei'8i a:s1'á1-

L . :tico " _ ' ..

S--2295 al 23:1.0

. k l·~· 1'& '~ión. en púbHea 51:1-SECCI . S i'aER'IOa . . •. basta de la:¡¡,.~ decoostlmooióJl de
.. "virtud de.to·~to por Real' •• tIiIl:a. dá.rsena ~ buqu.es' .Qe. pasea
0rdiI!I0. de 6 del actual, esta DireCciÓ'lt .1m el pu:elrl,o'. de. Cádiz, ::PI'<WiDda de
geaer&l ha señHid0 ~. dIa 10 del 'Pro&- .• ll'km,. cuyo 'Prt'supu~ de .~
~ ples ~ En,ero, a las d~ horas, es. de :i,.139,li95.77 nesetas. .

_---------..;.------.....1 __~------------_--------_-------11

/

l.a subasta se oeleb1."ll.1'á. en. Jos tér..;¡
minus prevenidos por la In.struuióIJ:
00 ti de Septien.libre de· 18&3, Real
orden de 30 de Octubre -de 1907 y
lt\,VdeHacf.endade 1.. de l.ul1o M
H~H Y demás· disposicinnes yl,1Z'e:n.tesJ',.
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en Madrid, ante la Dirección gen€ral drid, dentro del término de treinta
de Obras públk-AAl, situada ene! !Q- días, contados desde la [flc1.la "'n- que
ca! que ocu.pa el Minisf-erio d<; Fo-- se publique la adjudicación en la GA
me11to, hallándose de manifiesto, .para CErA y p~viopago de lo.g· dereehOlS
t.onocimi·p-nto dél púIDieo. el presu- de insercián del anuncio <1& la subas
pu tJsto, condiciones y planos ccrre<;- ta en la GACETA y Boletín Oficial de
pondientes, en akho M.inisterio y e-n la provincia donde radica la obra.
el Gobierno civil de la provincia dll 2.8. Antes del otorgami~nto de la
Cádlz. escriLura deberá el remal/j.ute consjg-

Se a-dmltirán pro-posieione-s en el' nar como fianza, en Madrid, en la
N-egoe-iado C01T~1Pondie·~)tedc~ Millb,- Cala general de De.pj,stto:;, en metá
tedo de Fom~nto, en las horas :.iáb-il-es lico o efootos de ~a D~lJda púbUta,
de oficina,' desde el día de la. feeha al ti¡po asignado po':' la.<;. disposicjo
hast.a el dí·a 5 de Enero pr6kimo, y nes vigentes. el 5 por 100 del Importe
en Lodas las J-efaturas de Obras pú- del presupuesto de ('Jntrata.
blifms, en los mismos días y h0I'25. 3.~ ~La frama no será devuelta al

Las propooicionc.s se presentarán en contratista hasta que i',B apruebe la
pliegos c.errados, eu papel senado de recepción y :iquidaci6n definitivas y
~a. clase sexta, arregri,tdúse ~i ~ldjlln- se justifique el pago total de la eon-
f.o !l1..lodelo, y la. r,anUdad que ba de tribUeión doe su.btslidio indusLrial y de
co-nslgnarse preVla.Tl1en1e com-o garan- los daños y perjuicios, si lo-s llU-
tía para tomar parte en la st'íbasta iJi-ere.
será de 82.7B1,9-f pzs~tas "'n , m~á!lw '1 -!o.a Se -dará.. principio a la ejecu-
o. -e-n efectos de la. De~da pub-hca, al eiÓ'n de las o-))ras d:mt ..t) del t~rm:no
tIpO q~e les. ~.f4. as-lgna~o por~' de sesenta días, a. C>J:llW t!esde la fe
r~spectlvas dl~OSIClOn'1~vIgen:!~s:' de-- . eha de aprol'-a,ción d~l ¡-,malo<', y d~'b~Iá
bl.endo acompa.l1a:rse ~ cada pncgo ?,I t quedar terminado en. el plazo de Seis..
documento ~ acredité haber realI- I añO$, a eonlar ,Iesde la t"t;lcna ~n que
z~o el de~Jto del mo~o qU'8 pre- I se dé comienzo ;); !1CS tl':lJ1ujos.
VJene la referJda.·lnstru·~cl.'in. . 5.& Todo-s loo gasto.s de replanteo
~.el c~o. de ~e resulten. d"~.o 1 y de liqui~aciÓll serán {fe cuenta del
m~ proposIcIOnes. l.!~ua.les, se verl.fi- I contratista.
cara en el acto hel1a.clón PI)]: pUJas 6.~ se acreditará mensualmente al
ll'.la ll:u:a,dm>ante el ténnmo. de contratista. el importe de las o-bras
qmnoe rnmul.o<;! ~tre los .aut.or~ ce eJecutadas con arreglo a lo que re
a9uellas pro~os-l~l.0!1e:s-y $: ~rrnllla<!0 sulte de. las oortifica.eion.es expedidas
(J¡.~ho .pl~o .u-lJ.slstl{~:e)a 19ualdad. ~a. por- el Ingeniero DirecLor; y su a:bo
aaJudleaeI6n se dec1dlrá por medIO llt' se 4ará en metálico por la Junta
d~Msodrt~Od' 7 d D· '.~... d 1926- dé O·bras del p.uerto SIn descu~nto al-a. rl, e 1Ch:::u.'UJJ'e -e ~ . guno.
El D!rector general, Gela.bert. 7.& :El contraii.sta podrá desarro-

Moilclo de proposi.ci6n. llar lo~ lr~ajos en !OO-yor esc.a.la que
'.. la neee.sarJa para eJecutar las obras

D.N.... N ••• , v-ecmo· de .•., según en el tiempo prefijado. Sin embar"'o
cédula per:sOnaI n~mero .•. , enterado no tendrá derecho a que se le ab~né
del anune-JO p:!lb~Ieado con feclIa.7 en un año económieo mayo.. suma.

. <i~ Diciembre. t:ltlmo y de l~ eondl- que la que corresponda a prorrata~
clCJ-nesy reqUlsltos que se eXIgen para teniendo en cuenta la cantidad del re-
la adjudi-caci6n en- p.oolic? subasta de mate y'el plazo de ejecución, siendo
las ol:n'as de construem6n de una la anualidad máxima para esta eon-
dársena para ~uques ?e pe...."'Ca en el traw. de 689,S-!9:~~' r~letas, de la
puerto de Cádu;, pl'OVmCla d0 1dem, que se deducirá la par~ correspoD-
~ e~prometea t0!Dar a SlU cargo ,la "liente a la baja que se ontenga en la
eJoouClón de los mIsmos, co.n e~t:lc- subasta. Por' lo .ta.nf.o-, los C1'?rc¡:-bos
ta suj~i?n a los~a~ reqUlSltOS que el artíenl() 4b d~l Pliego ~ COI!-
y condICIones, por. l?- cantHlad de ... diciones g€nerales concede al eontra-
(A~í la prÜ'p~lCl.Ón q1J:e se haga., usta no se ap-licarán partiendo como

admItIendo 0.. meJox:and~, llsa y ~a- base de la fecha de las c-ertrficacio
:I'?-ente, 'el tipo .filado; pero advJr- n.es, sino de las épo('.a$ en que deban
hendo .qu~ será desechada toda pro-- realizarne los pagos.
p~est..a en -que. no se. exprese d~Ie1'- 8-..' Una vez l~I·!Ui!lad.:1s las obras.
mmad8;mente, la ~antIdad. en pe_ctas se devolverá la fianza, cor.. arreglo a.lo
ycéntlIDOS,esCI"lta en .letra, por .la dispuesto en el arlfCTl~O 65 del Plie
que ~~ c~mp.romde el proponente a go, de condiciones generales.
la oe.lecueu5tn. d-e las obr~. asf como 11.". Sí en algún afro económico e~
toda aquella en que- se ,an.ada alguna I~e-dieran los imporl€s de la..o; eeHifi-
cláu.su1a). . cadones de las obras ejoMul.adll$ de

(Fecha y :firma. del proponente). la cifra total consignada en el pr~-
. supuesto del EslaJo .¡:Jara ODns por

'C()'R;diciones particulares ?J econ6in:icas ~. contrata dejarán.. de &tisfacerse
que.. además de las lacultaU7}(tS co- aquéllas 'para las sub-a~t.:ls últi!1I~I.ncn-:
rrespondiente-.t y de {as !1<"neT illes. te hechas, por orden de· an~lgued:¡d.
aprobadag pOI" Real. I1ccret(} r1~ f3- las cuales SIerán de abono en el si
de Marzo de 1903~ !tan de regu l'n gui-enle año económico, sin derecho a
la contrata de las o-bra,i de C(l1l.~ dev~mgar in.f.ereses. de demora por
·tru.cGÍón de 1tlia :J.i.r:¡fm.a. .pflTrz 111l- esta causa.
ques de pesca. en elp.u.erto de Cá- . 1O-~ En· cumplimiento de lo dis-
t!iz, cuyo preSU;ptLCsto d~ ('01tlra- puesto en el artículo·· 31dc la le.y de
tu. ascienáe a. lo .suma de p68etlls Fr-;mpuesros de 1895-96, todos los
l.i39.095.,77. gastas de inspecci6a y ....igilan.ci;, que
t:.- El rema:l.aute quedará obliga- $,e QCl3JSioueD. con motivo de las obras.

00 a oto-rgar la correspondiente 00- .' serán.·de- cuenta del couú:'a.ti~.·
critaraante el 'N.'otario oficial. el Ma- l Li. Et conoosi~aI;ig queda obliga-., .

do a la observan.cia da lo establecidO!
en el Real decreto de 20' de J'tUllO del
1902, sobre contrato del trabajo con;.
los obreros.

12. La contratación de la'$! obras
indicadas se hará con arroeglo a la: .
ley de 14 de F¡;brero de 1907. yen;'
su virtud, solamente ser-á adm~tidaS
las prO'posicioneSJ en que se ofrezcan.
articulos o efectos tie prorlucci6n na..: '
cional, saIv-o en los casos que autorice¡
la vigoo1,e relación de exoepcion-e5J que
se publica anualmente, en eumpl,i
miento del artículo 2_° de dicha lclY.

13_ Asimismo, en la. referida con
trata.ci6.n se tendrá en cuenta el ~
glamento vigente para la aplicaci6n
de la. Ir..enclonada ley, y muy es>pe
cialmente los si~ientes articulos d~

aquél:
"Artículo 13~ Cuando se haya CfH

leb-rado. sin obtener postura o pro
posición admisible, una SlUb-asta O con
curso 'sobre mat'Clrta reservnrla a la
producci6n nacional, se podrá admi
tir wncurreneia de la extranjera en:
la segunda suba;lla o el segundo con
curso que se .~onvOlue ~on l'ujcr:ión:
al mhmo pliego de condIciones que
sirvió deba~ la primera' vez.

Artíeulo 14. En la segunda subasta:
o en el segundo coneu-rsoprevistos por.
el artíeuJo anterior, los produetoo na.J
cionales serán preferidos en. concu
rrencia con lOS prod·lctos exfranj::ros
excluidos de' la relación ~igente. mien....
tras el precio de aquéUoi'/ no exood~

al de éstos en -más riel 1fI por 100 del
precio que S€ñalt:l la pTI>posici6n más
módica. Siempre que el contrato COIffi
prenda produetoo incluídos. en la re....
lanión vigente y productos que no lO'
estélJ.,. los plie.gos de condiciones y las
proposiciones los ~gruparftn y eyalua
rán por- se.parado. En f.ales contrato&,
la pr-eferencia del producto nacional.
esfaMeeida por el párrafo precedente;
cuando éste fuera ~pF{"able, Coe"ará si
la uroposición por ella favorecida:~
suIta oneros-a ~n 'Tl'ls d¡:>! 10 7'10 1' 100,
compl.1tado sO'1Jre el menar prado 00
los productos nO' fignl":l.des en dicha
relación anuaL

Artíeulo 15. En todo c::r.=n, loo pl'O'
pCtSi'CioJ;l1':S han deexpresa1" los {lre'"
cioo en mone-da española, ent.endlén
dose por cuenta .del proponente los
adeudos aranc~la~IOs, p.n su ca':'o. los
demás impuest'ls, los transporte"\' y
cualesquiera olros ~as1.a:'l que ¡¡e oea
sionen para efectu1.l"' la rmtrega, segñn
las condiciones del confl'ato.

Artíeulo 17. Las Autoridades y lo«
funcicnario·~de la Administración qutY
otorguen cual~:>'l!.ü'~ra r!JntmtM para
servicio-;; u obras públicas. debeI"átt
cuidar de que las eopil'_c; titerales}ítr

r talf's conLrat~ sean comuni~adas m
mediatament.e despué€' de celebTarlOS'~
en cun.lql1ier forma (direota, 'eonenTs~
o 8l1b::lrtll.. a la COtrnisi6n protectora.

· de prooucción n~~i'm~l."

1!L En las ...·ooras objeto de e<¡le
· Mnlrato no tendrá caráct..er obligató..;..
· riQ l.a rescisión de la misma. en lbS

eas-os a qu~ se refiere el artfuulo ~
del pJj~go de condieiones Y será po
te:-:tativa para las partes contrat~~
debiend() cualquiara d'l ellas allan:rrS$
a la rescisión cuando la otra decl~
que quiere ejercer su de~ho d,e' ~"i,
eindir la contrata.:

1S. El contr3.tisl.aguedaJ~.bljgad'o.ff.
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la Oibservancia de lo dispues~o sobre.
retiro obrero en 'el Real d~creto de 19
tl.e Marzo d'e 1919 y Reglamento ,ara
su aplicación de 21 de Enero de 1921.

16. Cuando a la li.citación concu
rran Sociedades, acompañarán a su
proposici(}n la c.ertifieación q1.\e exi
g.e.el Real decreto de 12 de Octuhre
:te, 1923.

S--2311

I!!.~ C.Y~._!'.~ z::JL:J

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SEOOICN ADMINISTRATIVA DE
FRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVI NCIA DE CACEREs

. Destinos vacantes que se publican
~n la GACE'::'A. DE: IIf..:\DIUD. en cumpli
.miento y a los efectos de la Real or
4en de 26 de Junio de 1925.

.Puerto de. Santa Cruz, Ayunta
)Inento de ldem;" Escuela unitaria
para l\Iaes-tra, 1.012 habitantes, va
ea':lte el 25 de NoYiembre de 1926,
por fallecimiento. -

Cáceres, 4 de Dieiembre de 1926.
Por el Director general de Primera
~nseñanza:EI,Tefe de la Sección, Fe-
!ierico Calvo. .

P-2025

SECRETARIA DEi LA JUNTA A.D_
.lRm~S1'p.¡'TI\fA DE HACIENDA DE

. LA PBOVJNClADE MADRID

!}Uf el presente se cita a los st'ño
res D. 'Yictoriano Sáez Grosas, doña
Rosa Ros l\iontes, D. Isidoro .<uanda
Martíncz, D. Manuel Rodríguez Pt:rez,
Do José ~laI1Uel Caro Tabenet. D. Luis
ponzálezde Giray, D. Pedro :Mantas
cañete, D. Andrés Isusi Aizpurúa, don
Manuel Rodras Orozco, .D. J-osé Por
tillo González y D. José Cirias Lucas,
para queeI día 20 del actual lo:=, cua
.tr~ primeros, el dfa22 del tnismo los
cinco siguienles,y el dia 27 del co

.friente los últimos, a las óiez y media
de ·la mailaria,concurran al d-es,pacllo
del ilus.trísimo señor Delegado de Ha
cienda de esta pro'vincia, sito en la
pI-aza de Colón,núrm.ro4, de esta ca
pital. donde sereunirá la J untaa<iJni
;niSLrativa para vei'y fallar los e.:t
pedie.ntes iastruidos. por contrabando
delahaco a los nueve primeros y por
aprehefiE.i6n de enceIii::l.edores y pie
dr~ de ignición a los dos"' últimos.

y se les advierte que, con arreglO
a lo determinado por el .-artícu!o. 87
pe la li!Y de 18 de Julio de 1922,¡pue
~n desigrrar .como Vocal da la nl-l,ln
cicllladaJunta un individuO qué lo sea
9-e la Cámara. de Comereio, CO!l1'er
Ciante o industrial matricu!a1lo: cuya
propuesta .deherán ... participar por es
critoa esla. oficina, previaln~nte, du-
rante un plazo qu,e "no exceda de dos
ijías, desde el' siguiente nI de la pu':'
blicación de este anuncio, previnién
iSoles que pueden aducir cuantas prue
bas estim-en c()Q\"enientes a ~u defE.'D-

\._y mejor: derecho. ...-- alle de Hocom-

parecer en dicho acto se l}Clebrará. sin
su presencia.

Madrid, 6 de Diciembre de 1926,
El Secretario, Leopoldo Caigo .

P-2031 .

INTERVENCION DE HACIEr'¡OA DE
LA PROVINCIA ·DE OVaE.DO

<O

Por el pre.sente" se cita a doria l\ia
nuela Faza Marina, viuda de D. Mar
colino Marina. GonzáJez, para que por
sí, O por mwio de representante l€
·~3-l, se persone en esta Intervención
ae Hacienda, aeompañada de tres tes
tigos que, justifieando su personali
dad, depongan en cuanto i-es couste y

.sepan con respecto a los ~uatro hijos
que omite en la instancia. que en 11
de Junio último presentó ante el E'C
ñor Delegado de Hacienda en. solici
tud de' que le sean abonadas 691 pe
setas que por alcnnoos d-e.. Ultramar
dejó su difunto esposo, toda vczque
en el testamento queaco:Il'Paü.a se
l1aee ref.erencia a nueve hijos, y en la
indicada instancia tan sólo r~lama en
su nombre v en el de cinca hijos me··
nores, yen" el caso-de que hubieren
fallec.ido, que presente las correspon
.-lientes certificaciones de defunción.

Lo que se hacepúbllco. para cCtno
cimiento oe la mencionada dolia Ma
nuela Faza, advirtiéndole qne, si· en
el plazo de tres· meses no cÜ'mpare
ciese, s-edará eleXiPedient.e por u!ti
mado y se procederá a· su a-::,chivú.

Oviedo, 4 de Dicieinbre de 1926.
El Interventor de Hacienda, ~o~ de
Goicoechea. P-2032

JUNTA PROVINCIAL D5: TRA~s
PORTES rw'iECANICOS RODADOS
DE CASTELLO~. DE LA P~NA

Habiendo sido concedida defiÍlitiva
mente por la Junta Central de Trans
po-rl-es,en su sesión de 7 de Octubre
de 1926, la ex-clwiva por veinte años
para el transporte de viajeros entre
Cinct.orres v Mórella, a D. Gabriel
Amela Temprado, de cO'Ilformidad con
loo preceptos D.el Real decreto de oÍ de
Julio de 1924 y de su Reglamento de
aplicación de 11 de Diciembre .si
guienle, se hac-e público para conoci
miento -general, conforme a lo preve
nido en el articulo 50 del mencionado
Reglamento.

Castellón de la Plana, 2 -de Diciem
bre de 1926.-El Secretario. Enrique
Pérez Miranda.

P-2013

Habictldo sido cO'lllCedida definiti
vamente por la Junta Central de
Transportes, en su sesión de 23 de
Agosto de 1926, la exclusiva por vein~
te años .para el transporte de viaje
ros y .correspondencia pública entre·
Caste1l6n.y Burriana a la Sociedad
anónima La Hispano .de Fuente En
segures, de conformidad con los pre:...
ceptas del Real decreto de 4 de Julio
de 192..í y de su Reglaniento'de apli
ca.ciÓn de 11 de Diciembre siguiimte,
se hace público pura. conocimiento
general, confo~ a lo p!'e:venido en

el· artículo 50 dei mencionado Regla
menlo.

Ca3~ellón de la Plana. 4 ue "D¡ciem~

bre d~ 1926.-EI Secr-elario; Enrique
Pérez ~'Iiranda.

P-20i-4

"UNTA ?ROV~ffiCIAi,. DE Tmll"'!!S
PORTES MECANCCOS RODADOS

DE COEU:\IA

Habiéndose soLcitado por D. Cons
tantino Fariña Garabán, el ei5table
cimiento de un servicio regular rn
vehículos con motor mecánico, paTa
el transporte de Yiajeros. y mercan
cías, entre Santa Eugenia de R:'veira:
y Corruhedo (ochokUómetros), CiJn

arreglo a las eondiciolles determina
da.'l\! final, se abre J.nformación llÚ
blica, de conformidadcoll ··10 dispues
to en el artículo 34" del Reg-lamenl0
de 11 de Diciembre de lS2·i, para.
que. en el plazo de treinl..a día~, a:
contar de la fecha de la )nserció.TI de
es~ anuncio en la GAcETA DE 111.\
1>Po1O. compare2:t~m aJ1!~-: c:::t.a Jnuia
quienes deseen oponerse .a la. COlli:~e
s:,¡)n,' formular ob5cl'Vaciones al pr\.!
yecto o presentar otros én compelcu
cia, haciéndose. presente que, duran
te el plazo señalado v en la: Secreta
ria de esta Junta, a. Ías "horas hálJiles
d~ oficina" en la mismn, Se hallan a
disposición de· quienes deseen ·ex::u
minarlas, la instr-nc:..a y i\Iemoria.
presentadas salicitr.rndo el estableci
miento del referido servicio, que di
cho -señor ofrece prestar con un óm
nibus marca Chevrolet, de H/!o HP;
para doce v~.ajel'Os, y carga:· mÚ3:ima
de viajeros y mercancías, 1.000 ki
los, y un coclH'Buek. dp. ·si¿te piaz~•
de reserva', implantando la tarifa Oda
0,20 pesetas en primera: 0.15 en .;;I€'
)'unda y (},10 en tercera. pOI' viajero
y kil6metro de recorrido, .... lat'- mer
cancías, a razón d.e O.Ó5 peseLas.
cual<J.u:.era que sea Su recorrido.

La Coruña, 4 de Diciembre d~
19'26.-El Sf'.eretario, Alfonso Caií;t..,
d<::3.

Habiéndose solicitado por D. :'tIa"
nuel Peña, Gerenle de la 'Sociedad
... Peña v Ferrer", el establecimiento
de un servi<:io. regular· en vehfcull)s
con motor mecán).co, para el trans-.
porte -de viajeros y mercanc[as,
entre El Ferrol y M:ugardo-s, con
arreglo a las condiciones determina':'
das al fina!, se" abre j.nformación pú
blica, de conformidad con lo dispues
to en el a...·Ucnio 34 del Reglamento
de 11 de Diciembre de 1924: para
que, en el plazo de treinta días, «
contar de la fecha de la inserción de
esLe anuncio en la GACETA DE UA
DRID, comparez.can ante esta Junta:
quienes dese€D oponerse "a la conce-:
s!..6n, formular observaciones" al pro
yecto o presentar otros· én competen
cia, haciéndose. presente que, duran
te el pla.z<J señalado y en la: Secreta-'
rfade esta Junta, a las horas hábile.s
de oficina: en la misma, se "hallan. a
disposición de quienes .deseen exa
minarlas, la instancia y Me:mo¡oi3
pr~sen"tadas solieitando el" estableci
mi~nt() de~ rere~ido servicio, que di:-: .
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'cno señor ofrec.e prestar con dos lan
chas de motor, "Carmenchu", COIlS-
tniídas en Bermeo. de 92 pIa:zas.y
2i;87 toneladas, y "Dios te Salve :\ia
ría"; construida en Zrurnaya, de 66
asientos. Los viajes serán: a las sie
te, salida de Mugardos; a las siete y
quince. de El Ferro!, y después, cada
~uarenta'Y e~n{)o,minut06,de'cada s.í-

. tio,' ha::;ta las C<ltoroe hortls; desd-e
las calorce boras, salida: de Mugardas,
a las horas, y de El FerroI, a Ins
treinta minutos; últimas salidas de
·l\1ugardos a las diez y oeho y treinta,
y. de El Ferrol, a las diez y nueve.
Las tarifas serán: 0,20 pe.setas pqr
;viajero v total de r~corrido; las mer-

.. cane:fas, 'bn!:'ta 20 kilogramo? 0,10 p.~
setas,:. hasta 30 l;:llogr<:loffios, 0,15 pp.-
setas. ~ ,'.

La Coruiía, 4 de Diciemb!'~ de
1925.-EI secretario, Alfon:so Ca·5.a-
<1.as•.·. '

. Habiéndose solicitado por D. Ra
món Fan.diño Rodríguez, elestabIe~i

mienlode un servicio regular en Ye
'hi-culO's con' motor ·mecán'.co, para el
traD:';Jlorte de viajeros; entre la. esta
ción farrea: ·de Tejeiro y Sobrado
~e"los M·onjes (12 kilómetros), con
aiTeg-Ió :a las. e'audiciones' determlna-

,<las al final, se abre !.nformación pú
blica. de conformidad con lo dispues
toen el aI"tículo 34 del Reglan1cnto
de.Jlde Dicit'l'rlbre de 19-24, para
qtre,eneI plazo de treint.a días, a:
<lontar de la fecha de la inserción de
~ste anuncio en la GAcETA DE ~b
I.lRJD,comparez.can ante esta Junta
(¡aienes deseen oponerse a la conce
'8Uon, formular observaciones a:i pro
yecto o presentar otros e11 competen
cia;:-haciéndose presente que, duran
te el'plazo ~üñala'.io y en la: Secreta-

'ría (Jn esta Junta. a las horas hábiles
de oficina: en' la .misma, se halian a
disposición de quienes deseen exa
minarlas, . la instanc:.a v Memoria
pres'enLadas solicitando ei estableci
miento del referido servicio, que M
cho señor ofrece prestar con un ómni
bus "Dion-BoutoJ;\.", de doce caba:Ilos
de fu.erza y dClce asientos, y un co-ch~
''''Ford'', para caso de averih. La tarifa
Será ~n!ca: ya~zón de 0,15 peset.as
por VIajerO y kIlómetro de recoIT;'dú.
.' .I,a Coruña, 4 de Diciembre de
'1926.-El Secretario, Alfonso Cafi'l.-
(iás. . .

Ha.}¡iéndcse s{)licitado por D. Je
sús .R. Sa<>jUl"jo el establecimiento
de un servicio regular en vehículos
con motor me{)ánico. p:lra el trans
¡porte de viajeros y mereancías, entre
FerroI' y Doniños (7. kilómetros) con
~rreglo a las oondiciones det<Jr~ina
(las ;rl final, se abre i.nforrnaciÓn pú
blica, de conformidad con lo díspues
~o en el .arLí.culo 34 del Reglamento
~e 11 {le DICi embre de 1ll24, para
que, en el plazo de treinta días a;
C(}Dtar de la fecha de la inserción' de
este anuncio en laGAcErA' DE MA
DRID. comparez,can ante esta. Junta

. qttienes deseen oponerse a la' Conee'"
l$,i.óli, formular observa.ciones a:l pro'
yecto. o prewntar otros en competen~
cia, , baCiéndose presente que, duran~
té .elplazo señalado v en la Secreta""'
tia de esta Junta. a ¡as horas. hábiles

de oficina: en la w$!OJ!Í; s-e hallan a
dispÜ'5ici6n de quienes deseen exa
minarlas, la instane.i.a y Mennoria
presentadas solicitando el esLahleci-;
miento del referido servicio, que di
cho señor ofrooe prestar con dos óm
nibus marca Ghevro¡et, con capaci
dad para 1.4 pasajeros, en loo do<s via
je"j 'eLe ida y J'!e,,"r<eso, saliendo de Do
niños a las 7 Y 16;30 Y de Ferrol a
la3 1.3,30 Y 18,20. La tarifa será para
viajeros 0,10 pesetas, tarifa única, 'Y
las me:N;ancfas a razón de ·una 'pe:se~
por tonelada y kilómetro.

La Coruña, 4 de Diciembre de
1926.-El secretario, Alfonso Caiia...'
da~.

P-2027

,JU§\!TA PROVINCIAL DE l'RANS
FOrITES ME:CANICOSRODA,DOS

DE LUGO

A fin de dar cumplimi.mto a lo que
determina el artículo 50 del Regla
mento de Transportes mecánicos roda
dos de 11 de Diciembre de 1924, se
ho,,ºe plililico por medio del presente
que la Junta Central de Transportes
mecánicoo rGdados ha otorgado, con ca
rácter definitiv<J, la concesión de la
Hnea de la clase A, para viajeros, eu
tre Lugo y Meira a D. Antonio Díaz
Cando, cuyo c(mceslonari~ señ.'al6 la
fecha de 1.5 del actual para a:J}€rtura
de la linea. .

Las Empresas que tengan estable
cido servicio en todo o en parte del
mismo recorri-do y que reúnan las
Mndicionesc que fijan los artícu
los 1." de la Real orden de 16 de Mar
zo de 1925 J' 3,· del Real diecreto de
20 de Febrero últim'Ü, w5arán en la
prestaci6I;l de aquél por fin de.! día
H del- preoonte mes, exigiéndoseles,
caso contrario, las. re;::;ponsahilidades
reg!amentarias.. .

Lugo,4 de Dkjem}}re o.e 1926.-El
Go-h~rnador Presidente (ilegibl~).

. P-2030

RECAUDAC!ON AUXILIAR DEi CON
TRIBUCIONES DE.AZAILA

Don Julio Negro MonLerde, Recau
dador auxiliar de Contribuciones del
pueblo de Azaila.

Hago saber: Que en el .l:qlediente
que me. baIlo ipstruyendo por débitos,
de COntribución urbana, pertem.ecien
tes al año 1922-23, he acorihdo y se
han practicad(} embargos da fi~Qas a
los deudores hacenilados forasteros
que a conLinuación se expl'esan:

A D. José Martínez Gracia: Un
campo {mitad.) sito en la partida de
Cuadrones, de este término, de cabi
da siete almud-es, lindante cun José
Marquina, Diego Miguel, Baquer, Lea.
Juan Gandes y aooquia.

A D. Francisco Dria Gutiérrcz: Un
campo sito en la !Qartida Val de., Mora,
de est.e término. de cabida :cInC,) cele
mines y cinco almudes; ·que linda con
Francísco ~farquina y Lázaro Gea.

A D. Diego Tuto-r Salinas: Una ca
sa aita en la partid't3 de P. Mayor, de
este .término, de-· cabida 36 met..ros
cuadrados, que linda con otra del Es
tado, viuda de José Gaudes Tesán y
calle :Nueya.

A D. L\lis G-and-e-s MU'2lUenes': Una

finca sita en la. parLida Los Payos, de:
este término, de oabida. tres ceiemi aes
y un almud, que linda con J:)sé Faure,
JQaquín Tesán y acequia.

y c(}mo quiera que los deudores re
feridos no residen ni tien~n represen
tantes·oo este pueblo ni han partici
pado a la Delegaci6n de Haci-endaeI:
lugar de su residencia. o la. persona
q'.le ha d~ representarles, 00 les no
tifica el emil}argopor medio de la
¡presente. que se remite por duplicado
a la Tesorería de Hacienda de esta.
provincia, para que pueda acordar su
inserción en el Boletín Ofi~ial y en la.
GACETA DE MADRID, .según d~spone el
artfculo 142 de la Instrucción de 26
de Abril de 19D0; y se les requiere
para que ep ~l término d.e tercero día
presenten en esta oficina los titulos
de propiedao de los hien-esembarga
dos, bajo apercibimiento de suplirlos
a su costa.

En Azaila: a 3 de Diciembre de 1926.
El Reeaudador, Julio Negro. .

Don Julio Negro Montende, Recau
dadcr auxiliar de Contribuciones del
pu.eblo de Azaila.

,Hago saber: Que en el e:x¡p.ernente
que me hallo ipstruyendo por dbbitos
de contribu-ción rústica, pertenecíen:
tes al año 1922-23, he acordado y se
han practicado embargos de fincas a
los deudores hacendados forasLeros
que a continuadón se expresan:

A D. Francisco Oria Gutiérrez: Un
campo regadío, sito en la partida Val
de Mora, de este término, d~ cabid'a.
cinco Mlemines ycin{)() alntudes, que
linda con Francisco Marquina y Láza
ro Gen.

A D. Pedro Gaudes López: Un caro...
po (mitad) sito en la partida de Ce
rrados Altos, de est.e término, de ca
bida un celemín y uno y medio al
mud, que linda COn camino y Agus
tfn Gaudes.

A D. José Musti~mes Gracia: Un
campo (mitad) sito" en la partida de
Cuadrones, de este término, de cabi
da siete aJmudes, que linda con Mi
guel :Saquer Gea, Juan Gauc1rJs y ace
quia.

A D. Grezorjo l\IU5ti-en~ Bielsa: Un
campo regadío, sito en la partida de
Cerrados Bajos, de este término, oe
cabida dos celemines y un hlm\ld, que
linda con viuda de L-erenzo :fer1rn, .ID
tonio Mustienes y acequia.

y como quiera que los deudores
ref-eridos no residen ni tienen répre
sentante en este puebllli ni han par
ticipado a la Dele"'~n de Hacienda
el lugar de su resYdencta o la perso
na Que ha de re.presentarles. se les'
notifica el embargo por medio -de la
presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de
esta prQvincia, ·para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín Ofiical
y GACETA DE MADRID, según dispone
el artículo 142 d:e la Instruc.d6n. de
26 de Abril de :1900, y se ¡P.B requier~

para que en el término de t~I"c-ero

día peresenten en esta oft'Cina loo tí
tulos de pro.piedad de los bienes ~m
bargados, bajo apercibimiento de SU~

plirlos a su costa. .
En AzaiJa a 3 de Diciemibre de 1926..

El Recauc1ador, Julio' Negro. .
. P--:-202i . ._
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IZ Diciembre l()z6 Gacetaae Madrid.-Núm~j4o~'
l·

que, en- este de Cáee:res, se fija~.

plazo de un: mes. contado. desd'C la i~.
serción de este anuncio en la GACETA

_DE MADRID Y &Jletfn OfiCial de esta"
provrncia. para qu-e' quien tuviera que!
deducir alguna reclamaci6n la formu-,
le ante la Junta directiva de este Cú-
legiGt_ . ~... 1

Cá.oe:l'es, 9 de Diciembre de1~20.

El Secretari(}. Juan Zancarla.-El· DlH
cano, Gabriel: Alvarez._

X-3928

D.IPUTAC~Oa\S. PR.omflJCUu.:. i)E!.
I{UESCA

La Comisirjn proy incial pe::r-rna
nent.e acordó ~acar a concurso unal
plaza de Delinennte, vacanfe en et
N.egociado de Vías 'y Obras provincia
les, dotada 0(lD el sueldo· anul!-l ~
cuatro mil (4.000) pesetas_ _

LoS! concuN':mtes tendrán titulo (}fi~

oial del Est:<ldcL
Deberá ~eredit"l.r ser esp:lÍ101, ma

yor de edad, buena conducta y no te
neo!' anteoodentes penales.

El concurso' SIC ajustará. a la sí.¡.
guiente eseala de méritos:

1.'" Mayor tiempo de seTVicios' al
Es:tado.

2.<> Mayo,r tiempo· de servicios a. ..
la Provincia o Municipio.

3.<> M.<>IYQ"[" tiempo de serviei(J,S a;_
Emp~a<; partié"Jlares, con: contr.¡tas:·
eon el E;otado. ¡:'1"'ovinda t) Mnnieipio..

.4.0 May"ot'califteación en elexp;e- ,
diente- de e;otucfios.

. 5,'" Estudios realiza:dos con ,laS
opoortunas 'certi fieaci(lne~;" y

u." Cnalquie-r Dtro mérjt~. que la:
Co:rnoraci6ne~time atendibl'e. .

El plazo para raa~jisi~ d~ i~
tancia5 será de 'V~inte dlas SlgUleDles.
a la publicaci6n de est.e anunáú en
la GACETA DE MADRID.

La.,; instancias y demá;:o d~toS\'
se pr-esentarán en la secretaría de la
DtJ)utación provincIal de Hucsca, tI)
dos los dfu~ laborables y'durante las
horas de oficma.

Ruesca. 7 de Diciembre de i926......
El secretario, Manuel Blaneo. - El
Pre3idente aooid~ntal, Manuel BanzO.¡

X-3921

,
COMPAii'. DEL FERROCARRIC
DE ASTILLERO' A ONTANED.

Concurso para.. el .~u.mini.,tJ·o de
vagones.

La. Compañ.ía de' ferl'ooaJ'Ti:l de AS-t
tiUero a Ontaneda,. domiciliada en
Santander, abtre· un eonel;lI'SO reserva,..;
do exclusivamente a la. industria na
cional. para la adquü,ición cpn carga
a la Caja- fe.rro",-iaria d~1 Estaoo. de¡
diezvagon.es.cerrados -para 'Vía de UIi
netro. da fO.OOO kilogramos de earga¡
máxima.. estandOo provistos cinco de
ell<l6 de freno de husillos y otJ:os ciu.., '•.

. eo de galga.
Los. pliegos de .oondieian~ téenica8Jo,

generales- y ecoo6micasrefe~9 a;
este concurso, podr:in ser e~adoa
en las oficinas de la. €lompañía, mu.... ··
<l~ eil la estacién de lo~' Perroearrf¡..,
les de: la costa,. ea Sant.aDdei; lodo&;
los dias laborablies., desde l1t fecha de· .
publieaeión de- este anU:f!cio hasta.
día 28 del corriente.

i .......".

X-'-3924

X-3704

BANCO Gt!tPUZCOllNO

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito en custodia liúmero.
·3tL760;. eompreDSivo.de WIa incrip
eión.nO'minativ3i de la Deuda perpe
tua Interior' al 4 por tOO;, de 28.114.,96
pesc~. expedido, a faVOr del Ayun
tamiento de Villabona con fecha 2a
de Febrero de 191-9'. se anuncia al
púDlioo .por tercera y- última. vez para
que el que se crea con derecho a re
ckMnar lo verifIque dentro d-elplazo 00
URme& de la recha, adv'irliéndoose que,
transcurrido diebo plazo, sin reelama
cioo de tercero, se experlirá duplica
do de aquel resguardo, anulando el
primitivo. y quedando el Baneo exen
to de toda responsabilidad.

San Sebastián, 19 de Noviembre de
1926.-Er secretario, Demelrio de les
~ozo~. .

SOCIEDIlD tNDROELECTRICA ES
PUOLA

ean¡~ acciones SQ~OOl al" 82.000.

A partir del 13 del corriente se re
COg1!rán los resguaLdos .provisionales
de las acciones núms-.. 8().601al82.000,
entregando en susti:tuciún títulos· de
finitivos al portador,. de igual nume
ración a la expresaif& en los, re~"Ua:r
dO&- referidos.

Madrid, 10 de Díd~e de 1926.
El secretario gene.."""'a4 EmilIo de
Usaola... X--3930

mJ.mE.RO~SJ[)ERUF:G1CA DE.. POII
FEitftJtD4 (S. ~ A.)

JtGEl\!CIA EdEeunvA a:WOLf$&R est.& Banc01 en.. .ti de Sephiembrp. de'
D~ LA PRIIIJERA ZOl'IA DE 1922"~ en.repTe.....~ta.t:ióIl da..12, ac-

TORTO'SA. : ciones hipotecaDas al 6 por Htl'-,.. !lÚ-
: m.eros: 146.025 a 30•. 158.113. Y 14 Y

Don Franctseo Altad.ill Fris!¿-¡. . 258.706 a. 7G9,. con. cupón de 1.'" de
Agente e-jeeutivo anriliar·para. ~,. . Febrero de t92:3. a favor- de' doña (ie...;.
efeetivos los débit{)s a. favor de la Derosa. Pérez Pendas Y' D_ Francisco
.Hacienda pública. en la primera. zm:u¡. de la Maeorra. pérez, indistint&manLe,
de< Tortosa. se pone- en eonocimienfh del públi,c.'l,

H"agu sabe!":- Qvre en virttni de ro de conformidad con lo- dispue.'5t() en
acordado en el expediente de apremio el: artículo 41: del Reglamento de
que me hano< instru:yendO' ~ontra don cnentas corrientes. par-a que el que
A,;,""tIStí'B" Canakla Mates por sus débit~s se. crea con de:reeho a. reclamar lo
~ concepto. <Ñ conu-ibueión. de< ~- verifique dentro del plazo de dos me-
lidades-.. lanfa segunda, de los. aDOS ses; a contar desde la insercHi!l del
1912J:-2".f a t9U-2S~ ~ ha f.Jrooe~docal . primer anuncie. feeha22' de NQv;.em
e~argo 00 13; finca. que: a contímsa'-- 'f bre pr6ximo p<rsado, haciéndose pre
cf6ft se descrIbe, con sns prodnt.-tos;. . sente qu.e-" expirado dicho plazo sin
frutos o renms:-.- .. "f' - reclama-ción de tercero., se expedirá.
Her~ad en ~te ~no rOUE.lClpa:l nU,ev.o resguardo duplicado., q.uedando

y_ parhda ,del CGtlde!A.lba;, ~ ~_. a:mJ1a6.(). el prim~ y sin responsa.-
si~ ~ Jerna;les: vemte- eéntilnos es- bitidad este establecimient.o.
ta(hstlc~S, eqUlvalent;c;s a u~a. heet~ . Ma'drid, f 1. de Dieie.mbre de f!}26.-
rea-9:4 areas 69 ee.ntla~ea.s!. ce e~~r:a- El Secretario judicial, Edua.x:do Le-
les, ~cUUO y monte ha,Jo. l~lldante.. al clere v Méndez.
Norte,' con comunes; al Esu;l y Oest.e, .-
:::on la viuda de- Ma-:tiano Dolz, v al
Sur, con José Amáu. .

y CONl&'qui~a: que se· desconoce. el
iomicilin del <h!.udO'i· y. no consta que
tenga en 'esta localidad persl}lI3,: que le
r~ ccn qUien deban ~nten

d~ I:.lS· nd!itiescirmes 'y. requeri
mi'etltos cel p.roeedimieuto adMellÚS
trativ;o de:¡-premio., da, :o:nformidad
con . ro 4ispues:to en mspáT'rafos f.er
eero.'Y cnarto del artíeulo 1.&;2: de la.
InstrucciÓ!.) .de 25 de- Abril de, t900,
se puMica el ~senfe edicl@ para ql1e
surta ros efeet:cs 1eg:al€:5. re:o.¡uu-fend.o
al deudor paTa $;le en el térmmo de
tres- .dla<¡ presente en esta. o&ina las
tHulos de propiedad de SU" :!roa. em
bargada, bajo apercibimiento de su
pliTlOS 8 Su eosta.

'Yortosa a 4 d~ Die~mbre de t'925.
E~· Ao~nte•.F. AltadiU..

En eumplimiento de ·IQ' prec.eptuado
en la escritura de emisión de- obliga.
cienes de esta SOc~dad-, fecba ~ l!e
Noviembre de. 1920",. se efectuará,. en
el domjcilio sOñal,. cafte de ~,
Si. prmeipal,. el día. t4 del ~tll'riente,.

ll- ras· dier de la mañana, el sorteo de
lOs: 904 títulos que h311 de ser amor
.ti::ados en el presente añO.

El Mio será públiro,. y se ceiebl'a
1'1 en presenda del Notario de esta
Corte, D. Dima& Adánezy Horca:-
jueto. .' .' . ' .

'MatIn(l, f6'. de ])i(:;.iembrc de t92&.
pO'!'" ~ión del- ConsejO; .José. Ma
ría. 1'ifa:r1:fnez de las: Diva.;- y Antonio
ESC'ftdtto, Consejeros.

X-3927

IUJSTRE COLEGI~NGTARIAL DE
CACERES

DE'VOLUCION DE PÍANZA

'A foá ef'CCOOs oof.erolina.oos. en el
artíeulo 84deJ Reglamento vigente
del Notariado, 00 anuncia alltl ha
biéndo.se solicitado la dev-olooón de
la. :fianza ~tuida;pl'.ra e! ejereieio,

_ del eaxgode Notario -del finado don
BASCO HIPOTECARIO DE ESPAtiA Enrique:_Fern~ez Cám.ara,. fI:l; .eu.al

. . - desempeñó la Notaría de Ga:rrevlllas.
Habi.endo 8tlf1id0' ex1ra:rio: el res- Y antes las de Baralla, en el (¡iHegio

3Ual.'do DÚmero 45.413, expedido por de La;. eOl'Uiía v.la de He:rreradel J:)u-



JtJZ&ADO DE'; PRIMERA INSTAII
CIADE AL.ERIA

Don GuillelIDo Casstnetlo Garefa,·
Juez municipal del distrito de la- An
diencia, en funciones de primera ius
taneia. por sustitución reglarn~n1.aria.
de esta ciudad dé Almerfa.

Iiago saber; Que en el juicio de
t.est:amentaria, por .taJlecim;;c.nto -de
D. Trinidad G:iménez Aviragnet.. y a
petición del adminísf.¡ador judie:.al,
Y: COIl la: eonformidad. de los~rteU1ás
partícipes e inter.esados, se S&:CaD-. a
púbtica. subasta los siguJ.entes bie
nes'

Primer !ote.-Muebles se Un des
p.acho; valora.dos en. 5_i.57 pesetas.

Segundo lote.-Un automóvil, llan
tas y un vQlque.t.e; 2.700,~O pese.tas~

T~rce!:' lote--Una góndola, sin nú
m~ro: 50(} pesetas.

Cuarto lote.-La finca Café y Te¡¡..
tro· Variedades. sita en esta. ciudad;
v-dle 199.718,75 pesetas.

QuiDw lote.---C.a.sa-cocnera. de la.
rambla de Alfa:reros. en, este térmi
no; va:I:orada-. eni2..328,S{) p~set:as.

¡l.... Se.xto .lote.-Ca.s.a de la calle de las
_Cruces,. núme.r:o s.o.. de- esta. capital;

.-, vale· 4.264,45 pese1as...

l' Séptimo kJt.e.--Godij(). de.. San Vi~
. eent-e.. en los Molinos de :V¡entp, conX---39Z3

PESETAS

LA PRODUCTORA' DE BORAX Y
ART!ctJ~OS· QlHMICes· (S"-- A'."

:eARCBLONA

BDlance- general Tr:asta el. 3Q de Sep
tie'mt7re. de1!l26.

;.'

JUZGADO DEl PRfMERA INSTAI'k
CJA DE FfGUERAS

Don Joaquín Ramirer. y Magenti,
Juez de primera instancia de la eiu,.,¡
-dad de Figueras y sU partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que por el Procurador D. JOllé
Jcs~ CaI"I'era~~ $-e na presentado ante
este Juzgado, en representación -de
D. Rafael Ca:brisas PaJau. mavor de
edad, Sindicn, veeinode Cadaqnés,
una demanda de juie'A> declaratIvo
de mayor cuanfía. interesando que,
en la sentencia que-ose dicte. se deda
re la presunción de muerte del au""!
sente, D. Framisco Alfaraz Cubris:l.s.
hijo de D. Nicolás Alfaraz Q.lI"Ominas
y de doña Catnlina. CanríM's Balle.sta,
nac·.do en dicho población el día 5 de
Junio de t841, de la que se ausp-nt6.
para Méjico, al eontar düce a.Iirn; de
edad, o sea en 1853, fornJU12ndasc
otras pe.Uciones derivadas <fu aqueH"lt,
pretendida declaración, eomo- son ht
de que, tr.ms-currirtcs ~ de lrl"inta
añm desde que D.Francisco .-\lfaraz se
ausentó, hasta el fallecrmiento de la
madre. doña Cata:I'.na Cabrisas, se de--
clare que a-II,tlél premurió a. ésla~ y,.
en, su consecuencia, su parle de h8-l
renda, que p.or .ella le fué de¡ad"aq~~¡
test.a:rnento que otorg6·.rr1te ef
rué Nolarío de Cadaqués, D~ .ToaqnfU
Ga:rdbna. en 26 de Febrero de tlST'¡~ .
acrooió a. los .l"eStantes leNd'eros,-_~ 
hermanos D. NicoI.!ts yc:foña. M'lIrf'-_·....

•

muebles y. maquina1"ia;, vale
194.351.,55.

Oe.tavo lote.-Finca' de la· Barriada-;
de la Gañada. de esta ciudad; vaJ~
4:>,75&,50 pesetas.

Noveno lote. - Finca. Venteva-cio.
con los bancales. la carlina y el pago..
término municipal de· T-erquoe; val~
-5-9.001-,20 pesetas.

La. subasta se hará separ.atlam~nl,&

para cada lote, y. tendrá lugar el día:
24 de Enero próxilllo veuidero. en el
Salón del Juzgado de primera: ins--t-
tancia del distrito· de- la- .A:u<li(!Uei~

de esta: ciudad. a. las on-ee horas, para
los tres primeros lotes; para el cuaN
to Jr quinto. a las qu'.n-ee horas, para
el sexto y séptimo, a las diez y sei$
hOTas; y para el octavo ~~ eJ. nove
no lote; el mismo tEa a las diez y
siele boras; los que deseen to-mar
parte en la sub."LSta. d-eberá.il eon
signar, previamente. en la me.sa ~l

Juzgado el fO por 100 en e1'ect.ivo de
la val(}raeión del IQte en que quie
ran intervenir; no se a{lmitirán nos
tnras que no cubran las dos ter
ceras partes d~ lo~ tipas doe lasa""!
ci6n y se adjudíe-aron al mejor pos
tor: hn'r.¡éndm,e con~tar que, en lli
secretaría de D. Jo.~é Moreno. se ha-

o, !la de ma~ifiesto. la relacién detana~

da de las :tincas., muebles e fnmuehles,.
o valora'ciones. autos de tesLamenlaría,

y el pTieio decond'.cioMe porque sa-l
len a subasta las fincas mencjoJlada~

y al que han de sometsse los que:
tomen parte en la misma:.

Dado en Almería a 4 de Diciembrtf
de 1926.:-EI Juez de primera instan
cia, Guillermo Cassinello.-El Secre-.
lario ju-dicial, Ldo• .1"000 Moreno. .

X--3926 ':

•6.174,20

:>53.178,1.4

-f26..2e3.33

2:S3S:.6"3~,67

2.150'.000.00

PASIVO

A capitnl, .¡..sOO aooiones
de a 500 pesetas eada
una; .

A acreedores varios, sal
dos d-e varias- &lentas
acreedoras .

A: reserva, contTIDueién.
milidade& ~ .

Kpérdidas y gana:ooias:
Benetlcio obte

nido en el
.presente año.· 9&.30EJ,f2

Saldo el 3-(1 de.
Se-ptiem b re
de :l.!J25 35".983,21

A-GTIV()'

De C:rjas y saldos Banco~ 4t.4-68;.33
Inrnueb'Je fá:h:Mca••.•.....•• o. 7.66.047,06
Maquinaria t.074.24U.OO
M"ob-iliariQ fábrica.......•.~ 13.300,00
AuLom6vH-es v camiones. 1. t .580,00
Ensteneias fábrica._...... '185.095,61
lRu~ varios, saldos

varios __ gs.152.4.0
Cuentas deudoraS;
Gastos constitUJeioo ,. 55.752,;:7

2~835~635,67

nareelona, 30 S0.Pti~h:re de 1926.
X-3920

Las Oposiciones p"ua este suminis
tro se admili.rá.II Jrasta las doea llarllS
deldia 28 del OOI:riedte,b~1) dobl~
sobre cerrado' V lacrado, con la fndi
ea.ci6n .en el so·tire. fnteriu1' de: (, 14'0
posición para' el' (:imcursO" de "V:l:go
nes"', y. d.irigido al exterior at SL-ñor
Director. Gerente de la COl'nila-:¡ia~

La. apertur::.. de. p'!iegtJs~·a- }g que
podrán asistir los irrte::-csados,_ se ve
rificará quoineem-inut<Js d~--pués de
la hora d~ terminaC3hSn del plaza para .
la. admisión. de. propúsic':ones.

Sanlánder" tLda Diciemkc .de ~9~i).
El· Dii:ecfor Gerente, Manuel de la Es-
e3olera. X-:W31

CCllr1P5Ul DEL F'ERRO~L

DEl MED!NA DEL CAN"a.FO' J! SA
LR.llSASCA,

En el domicilio sacia! de esta C~rn
pañia, SIto en esta Corte, Infantas,
4.lJ, y. anle el Notariq- D. Luis: GaUi-
nal, se ha celehra.dn1lII ¡rorti;:.o i·Rra
la amortización de 7U (JlTr.ga<:fon~"
hipotecarI::rs de interés fijo, que co
rresponde amo.diZar por els.egunao
semc.stre del corriente año, . resulta!l~
do amortizadas las obligaciones ","'Ue
nevan los número.:; siguiente$: .

43"3,.50:2, 689. :LUS. ~_·U.. f.759,
J..oo7~ 2...098, 2J).'J6. 2.579;. 2;.5.91, 2.649,
2.840; 3.H4, 3.773~ 4.176, 4.567, 4..7J¡J,
5_040, ~.lili, 5.342,. 6.275, 6.285, 6.121, .
6.8-12,6.942, 6.000.. 7.142., 7.24J•. &.005,
8.0.95, 8.185, SA_39.. &4-58. 8.6.19, 9.HID,
:UH21, 10.584,... iQ..835,. :11.204,11.458,
LL5úO, 11'.815, f::2Jl3fi.. 12.2.35, 12.414,
12..557.. 12.714-, 12.963, 13.112,. 13.i35"
13.3H, f3.352, t3~~09,. 13.524, 13.943"
i<l:ll28, iU03, M.700, 1:5-.009-, 15..1-0-4,
Hi.U7, 15.366. :1.5..566, i5"'nS, 15.976,
Hi.217, .t:6.66(), 16.975, :17.335.

Las. mEmCi&nadiis'oDllgaciooes am-or
ll:.udas, d.eberáIlser- pt'eSentadas a
partir deldia· 1.0" de Enero pr<iximo,
en· Madrid, en el; Banco E9'pañnl de·
Gl'édito, Alealá, :t4, o: en Ba.'r'eelona,
en· la Sociooad- anónima Amus'Ga
rí, pase9' de Gracia, número· 9, y se-
rn,no reembolsadas a- J"WJón de- 500 pe
setas por ebliga-e-'..ó-n, eon d(l<hteeu,n
de- i6';9-36 pesetas; en concepto de dP.
reehos reales yo utilidades por la pri
ma de amortizac-i6n.
.~ A partir de"!' mismo dla, se proee
(ler.i,. por los Bancos mencionados.· al'
pa:go deL eup6n o lTÚmero ·100 de las
obligaciones· de interés fijo, que son·
las ~e nevan los- Ilúmeros 1 a 17.500,
a razón de 7;50 pesetas cupó.n, con
deducci6n de.

o

0;6628" pesetas. en con
eepto de tItilieladesy timbre.

se participa tamb.iéna: los paseedo:res de- las obIfg3'danes de. interés fijo
de. esta Compañía, qutl,. te'nninándose
cO'Ilelpago del cupón número i09 fu
hoja .de cupones queiha adher'.d:r a
cada. trtuIo, para provee.rsa de la nue
va hoja. de cupones,. será preciso que
pr.esenten los titulos en el domi~iIio

'SOCial de la Compañia:. Infantas, 40..
segundo"horas de nueve a una,. acom
pañawio la --correspondiente .taet.l1ra,
que les será entregada por los men
cionados Banc-os o por la Sec::r.eta:rfa
<le la e ·mpañla.
.Madrj~.7 Ele Diciembre de·i826.

El Secretario general de. la Co~~
llia,. Satva1lQr Alyal"ez.
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!Alfaraz Cabrisas, por hahf:r ya pre
muerto a: la testadora otro de los
!barman'os y también heredera, don
José _-\1faraz Cabrisas, y, últimamen
,te: como derivada de aquéllas decla
n:ci.ones, se baga. la nulidad de cier-:
tas inscripciones en el Registro de la
Propiedad de este partido, tomadas
ien 15 de Junio de 1922, de la remera
parte de la nuda propiedad de cinco
tin:J&E. a favor del ausent-e Francis-eo'

En su virtud, se cita y empraza,
por segunda vez, a todos los que se
~rea'n con· derecho para impugnar la
demanda antes expresada, si les COll
¡viniere, concediéndoles el término de
eineo días para comparecer en. <lutos.
personándose en forma y contestar
aquélla en su oportunidad, con la pre
¡venc.iól1 de que, si no lo verifica, se
ies declarará. en rebeldía y se dará
por c:ontesta'da la demanda.

. .Dado en Fiogueras a 27 de Noviem
bre de 19-26.-El Juez, Joaquin Ra
mfrez.-.Ante mí, ~and!'o Tarragó.

, X~925

aUZGa"oo .DE PRIMERA INSiA~

CIA CEL DiSTRITO DEL· MOSPI
, 020, DE mADRID

En virtud de providencia dict:1día
PQI' el señor Juez de primera inSltan
cia... del distrito del llü-..<:picio, de e3ta
9o~~, en los 3;utos de pTooedirnj~i\to
Juclc¡al .st:marlO que sigu·e D. JUEto
A!ritain y Barl"enClC'hea, contra don
Lmo MU1uruza UI'ibe, sobre. pago de
pe.seta~ se 'Procede por segunda vez a
la venta en pública ~uba.sta de la si-
guient~ '.' .

Finca sita en t6rminode Chamnr~
tin de la Rosa, bardo de .Teluán v de
los Castillejos, al sitio llamado Val
de"cederas y a lai.z.quierda d~ la ca
lTet.era de Franeia; que linda: al
Oest~, :por dQn~ tiene SoU entrada, en
alnca de facbada de 25 rnatros 20
~l'1tímelro~, con la calle de Muller, y
ien línea recta {le 21 metros. con la
Casa del Pueblo de Chamartin de la
Rosa; al Sur, por donde tie,~ otra
.entra.;;la, .con la Casa del Pl.1eblo,en
una linea de nu-eve metr<>s 90 e€n:ti-

;metros v fachada en una extensión en
:línea recta de 33 metros. con la calle
ne GariDaldi; al Este, ~n solar. de
D. Amb1"GSioAgui y Prado y otros, en
llnaextensión de. 17 metros 21 centí
metros, v terreno de herederos de don
ndefonsó .' Gcmzález, y del Sr. OrUz
Aranda en línea de 16 metros 65 cen
tímetros, y por Norte, ca dos diS<tan
d llS formando línea quebrada,corn
puesta por- dos rectas, una de Si me
tros8ú .centiJrieiros· y otra de 12 IDC-
tros lO centímel:ros, con t;>.rren''I!; de
Ce.sáreo Alonso Parra,
'..... Toda la finca· comprende una supcr
liciede 1.3640 inetros SS cenlimeLros
~uadrados, equivalentes á. 2O_155 p i.es
y 65 decímetros de otro, hayándose
construidos dentro d-edicho perímetro
~os cuerpos dewificio, a saber: .

Uno compuesto de cuatro naves. in
~pt'ndientes unasd-e otras, destin3:do
a.vaquería., almacény,casa vivienda,
~plJesta de planta baja y doN<:ido;
J>on un paW) de entrada e intOCmedio
rentr~ los ediftci.os, todo ello de s61i<1a
~edón, e.ercado· de paredes . (le

. .Ia.di'illos, eubi~~ de'teja;una de·I~

naves dedica<Ia a ya.queria. tiene 24
metros d-e línea por oeho de fondo;
otro también destinado a vaquería, de
13 metl.'os d-e linea por cincú de fondo;
la destinada a. almscén tiene veintidós
m~tro.sde fae·ha.da por cuatro de fon
do, y la dflstillaua a vivienda se·is y
med!o metros de fachada POI" cinco y
medlo de fondo, distribu.idas en varias
babitaoio.nes :para -el -encargado.

y otro, compuesto de ediftdo desti
nado a establo de vacas, de 10 metros
d-e línea por 8,35 metros de fondo. y
una nav'8 dedicada a djslintos fines,
de nUflve metros de línea por cuatro
de fondo.

Para cuyo acto. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de est.e JuZ!:'<:dv,
sita en la calle del General casfáüos,
número 1, se ha señalado el dín 13 do)
Bnero pI"Óximo a las O'Dce de su ma
ñana, haciéndoSe constar qce ~l .tipo
para la subasta es el de 93.750 pese
tas, y,por consiguiente, no se admit.i
rá postura alguna. que sea inferior al
mismo; que los licitadores deberán
consignar previamente. en la mesa del
JuzgaJoo. para poder tomar parle, el
10 por 100 de .dicho tipo, siIl cuyo re-

~q:uisito no .serán admitidos, y, por úl
tuno, que los autos y la certificación
del Registro a que' se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
pot.ecaria.estarán .de manifiesto en la
S~r:etaría,..eHltenrli~ndose que todo .1 i
CItador acept.a como hastante la titu
la'Ción y que las cargas o gravámenes
~teriores y 106 preferentes, silos hu
bIere, al .crédito d<Jlactor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabiHddd de los mis
m;os, sin oestinarse a su' extinciÓ'D. el
precio del remate.

Madrid, 3 de Diciembre de 192ü.
El Secretario, José María de Antoni-o.
Visto bueno, el Juez. de primera ins
tancia, Arcadio Conde_
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JUZGADO DEi PRIMERA lñlSTArd
elA DEL DI8TRtTO' DE PALACIO.

E~ vi~tud de lo acordado en provi
denCIa dI-ctada en :19 de los corrientes
por el Sr. D. Antonio Fale<5n y Juan.
Jqez de primera instancia del distri
to de Palacio, ~eesta capital; en los
autos eJecut)VOS que sigue D. Pedro
Manuel Camino y Lónez, representa
do por el ProcuradoÍ- D_ Vidorino
Sans, contra D. Adolfo, D. Isaac v don
Tomás de Merlo v1\1erl0, ,~ec-inos de
Vald-ep~fias, sobre' pago de 25.658 pe
setas, mtereses y co-stas. se sacan a
la venta por' segunda vez, en pública
subasta y COn la rebaja del 25 por
100 en que cada una de ellas ban si
do valoradas, l~s siguientes fincas, si
tuadas.. en !érmmQ de Valdepeñas:

Una vif~ al sítiollamado de los Sa
cristanes, en la vereda, COn 3.157 'ce
paso plantadas en tres fanegas de .tie
rra'valorada en :L750 peseLaS.

Un pedazo de tierra de una fanega
y cuatro eeIemine:5 de cabida" di'!:iUl(lv
por el carril del Molino'uela media
legu~' que parte de' la 'carretera .ge
neral de AndalucíA. v conduce nI ~o-.
lino nuevo,'lialo:r:lda en·S6\) pt",..eta:;,

Una tierra planÜula de v'íd ameri
cana, al sitio Procal~ 'I1elPocieo Nue;
vo, llamado Cu.:rapantcs, de lreefa;nc-

gas cinco cel-cmines de cabida vulo-
rada en 25.600 pesetas. • .'

Una era en la M'Olineta, de 2.698 va
ras, valorada ~n 50:;) pesetas.

Una vifia en el TreboIar d'C 6.62.l
vides y s·eis olivas, puestás en· tres
hectáreas 84 áreas. valorada en pese-
tas 2.2.20. .

N.QIVena parte de la easa'en la calle
de Castellanos, número 11, que ocupa
1.5.89 .metros cua<Irooos, can piso alto~
bajO, bodega, cueva y dependencias'de
labor, valorada esta parlicipa-ción en
10.288,40 pesetas.

Tercera parte de casa, en la calle
de D. Sebastián Bermejo, !DUmero 3D,
compuesta. de piso alto, bajo, cueva y
dependen-cHls de labor, edificada en
693 metrcs cuadrados, valorada esta
participación en 9-853,90 pesetas.

Un molino llamado La Capilana, si
tuado al Sur del puente de San Mi
guel, enclavado COll. sus oopendoocias
en la flIlJCa llamada de Corral Rubio;
toma el. agua del ·río Avalón, coo:r¡.~

puesto de su caz y cargador, valora-
do en 1.300 pesetas. _

Una t.ierra en la Calderera de cin
co hootár-eus, valorada en !}[35 pese
tas.

Una tierra en el Cerro de San 'Cri$-'
t.óbaI, de 99 áreas y 9'9 centiáreas, va
loraca en 92{) pesetas. '

Una viña en el Alamillo, de 6.092
vides' y 2·{) oUvas. en tres hectáreas

· con 34 'e-entiá!'eas, valorada en 3.050 .
pesetas.

Otra viña en el sitio de la Aguza.
dera grande, con 2.176 vides y 27 oli
YUS, en una hectárea 55 centiáreas,.
valorada en 2.040 pesetas.

Otra viña en el sitio de Palón de
6.500 vides, puestas en cuatro hectá
r-eas, valorada nn 4-4.00 pesetas.

Cuyo remate deberá tener lugar
dohle y !:imultanea.m~nte; en la. ~ala

audieucia de este Juzgado, sito en' la
calle del General Castaños. número 1~
y en el de Valdooeñas, el día 10 de
Enero próxim<>, a -las once de la ma
ña.na, previniéndose: Que no se ad~

mitirán posturas que. no cubran el 75
p.or 100 <le la cantidad en que han
5100 'valora<tas; que la licitación se
h.arn finca por finca, con. independBD
Cla unas de otras, admitiéndose pos
turas para cada una de ellas; que pa
ra tomar parte en la'subasta deberán
consignar previamente los licitadores
que lo .. intenten, en la mesa del Juz....
gado o en el establecimiento destina":;
do al efecto, una cantidad igual, por.

· lo menos, al 10 por 1t}() del tipo o:1e la.
finca de que traten de haoer posturas
que si se biyieren doa posturas igua:
les, se abrirá nueva lieitadón enlre los
dos rematanLes; que los Utulos de
propiedad se han suplido cOn certifi-'
cación de lo que acerca de ellos resul~_
ta en el .Registro de la Propiedad, y
con los ([Je deberáncollÍúrroarse sin
derecho a exigir ningunos otros, ..¡ que
las cargas, grayámenes anteriores y
los .preferent~s al crédito del actor~
cont.lfluarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndoscaque e1 rema'1:an~
los aoopta y queda subrogado en .la

·responsabilidad de los mismos.. sin'
destinarse a su e1:tinción el precio del
remate. ' ..

Madrid, 30 d<l Novieinbre de 1926.~
E~ Secretario, P~ S,. Arturo' RoMán.
Vffitob-ueno, .el Juez' de' primera ins-
tancia, Antonio ¡"ale6n. .

'X'--'--39Z
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CHILOECHES PONCE DE LEüN, 4.371
Angel; de dJeeiséis años, soltero, CO-l
e,hero, hijo de Man~el y de Dolores, IGLESIAS FERNANDEZ, Santos; de
;patural de Madrid, cuyo domicilio se treinta y un años, soltero, carrero.
ignora; comparecerá dentro del tér- natural de Trujillos, Cáeer~s, cuyo
inialo de nueve días en el JUZo"'3.do domicilio se ignOl'á;CCnlparecerá den
muni'Cipal del distrito de Buenavhil;:;, trQ del término de nueve días en el
~e esta Corte, caUe de Belén, númerO Juzgado munic~paI del distrito dé
2, a fu¡ de cumplir la pena que le ha Buenavisla, de esta Corte, calle de:

.5}d.o jm;puesta en juicio de faltas,se-l Belén, número 2, a fin de c11iIlplir la
sn~do .contra .elmi~,po~ malos. tm- pena que le ha sido. impuesta en el
tO'S, número i031de H126; aperoiJ:lido. juicio de fa:ltas, segu /10 contra ~l
'9up. .de noyerificat'lo le pararáelpi:r-:: misnlo. po~ .d.anos. número ~~3' ~
~mul\~~ _---.- .Jj:l;2.6.~ ...~ida Q:llé; d ... pI) VP.l'lh:~lLl'j.o

4.373

le parará el perjuicio a que haya;
lugRr. :' i.

4.372 . ~;r

LARA DIAZ, Julio; de dieciocho:
años, soltero, a:Thafi.il, h~jo de Fran~

cisco y de Justa, natural de Madrid,
cuyo domicilio se ignora; I<ompar~ce-l

rá dentro del término de nueve aías.
en el Juzgado municipal del dist~ito

de Buena'V;sta, de. e'.;ta Corte, calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la:
pena que le ha. sido icr:1puesla e11 el
juicio de faltas, segUIdo c.ontra el
mismo, por ma!o~ trntos, número 1~!2
de 1926' a-perclbldo que de no VCl"líi
carla le parará el perjuicio '(1. qu~
haya lugar.

'.377

4..37.\.

LOPEZ, Dionisia; conductor del au~
Lomóvil número :13.196 1J., "de la Br~

gada sanitaria, número 3, y cuyo aC3
tual domiciJio y paradero se 5g11or~~
comparecerá el día 2fl del mes de Dl~

ciembre, y hora de las once de su ma-:
fiana, ante el 'l'rib-una.l municipal de~

distrito de Buenavista, de esta Corte~

a celebrar juicio de faltas, por daños~

número 1393, de j 926.

LISA FERNA:NDEZ, Enri.que; que
dijo vivir en Madrid, calle de Jurg--e;
Juan, número 73, y cuyo actual domi- .
cilio y pa:.radero s~ ignora; compare...
cerá el día 29 del ~s de Diciembre,
y hora de las diez de su mañana. ant~

el Tribunal muni.cipal del distri to de.
Buenavista, de esta Corte, a: celebrar:
juido de faltas, por maJos tratos, nú~
mero 1607 de 1926.

:"~.\-!.:'~;~~: T/)~·!;:T:H)...rC~f!.: ~~!~ '~~j:y~a

afios. efl.u SiLl r;:¡drp. tilll~ d~:;¡ ;"·".i' f::.#

4.375

MADRIGAL VALVACIN. Fernando!
d~ veinUsiete años, soltero, vendedor,
amimlante. natural de Madrld, .h ijd;
de Gr-ego-rIo y Luisa. cuyo domiciliO:
se ignora; comparecerá dentro del tér
mino de nueve días -en el Juzgado ma~

nicipal del di.strito de Buenavista, de.
esta Corte, calle de Belén. númelo 2"
a: fin de cumplir la pena. que le ha;
sido impuesta en el juicio de fallas"
seguidQ contra el mismo, por desooo...
diencia, número 1097 de :1926; aper:-
cib¡,¿¡o que de no veI"ificarlo le parar~

el perjuicio a q~ haya lugaT.

4376

MARCHON RODRIGUEZ, dar'ianb~

de veintitrés años, soltero. pubh:lst~

hijo de Manuel·y de Vietoria, natural!
·de Cáceres. cuyo domiciJio se ignora~

comPa"rccerá dentro del término d~

nueve días en el JuzgadO' municíp'"
del distrito de Buenavista, de ~s~
Corte, calle de Belén, número 2, a tlJ:í
de cumplir la pena que lé ha sidO.
impuesta en el ju.ieio de ta:ltas, Fegu~
do contra el mismo. por escándalo y;
vejaci6n, número 1164 de 1'926; ~per~
cibido que de no verificarlo le p~l'1r:.l
el perjuicio a que haya lup;".

4.3-67

4..369

FRESN:ILW (lASTO, Santiago; de
diocisite años, soltero, repartidor, bija
de Diego y de Ang-ele~, natur!ll..de
Torrecilla, 8egovia, sm domIcIlIo;
compa'rec-erá dentro del térmi~o. de
nueve días en e1- JuzgadQ mUlllclpal
del distrito de Buenavísta, de €:3ta
Corte, calle de Belén. número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha i5i~o
impuesta en el juici.o de fa'ltas, segUl
do contra el mismo, por malos tratos,.
número 1121 de 1926; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjui
cio .a q1Je haya lugar.

4.368

GARCIA MODELO. Ricardo; que
dijo vivir en Madr.1d, calle Hermosilla,
número 24, boha-rdi!la, y cuyo ar.lual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día' 29 del mes de Diciem
bre, y bora de las once de su mañunn,
anLe Tribunal munici.pal del dL51,ito
de Buenavista, de esta Corle, ~ cele
brar juicio de faltas, por lesiones, nú-
mero 1406 de 1~26. L

GO~.tEz, Juan; que dijo VIVIr en
Canillas, y cuyo ~etual domicil'.o y
par:rdero se ignora; comparecerá el
día 29 del mes de Diciembre. y hora
de las once de su mañana•. ante el
Tribunal· municipal del distrito de
Buenavista, de esta: Córte, a celeb,ar
jui.cio de faltas, por daños, número
1283 de 1926.~

4..3]0

GONZALEZ ROJO, Carmen; que dijo
vivir en Madrid, calle del General Par,..
diñas, número 20, y cuyo actua'l domi
cilio y paradero se ignora; compare
cerá el día 29 del mes de Diciembre,
y hora de las onee de su mañana, ante
el Tribunal mun'.cipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar

. juicio de raUas, par lesioñes, mímero
1.496 de 1'9-26•

4.352

4.363

.4.365

C!TACIONE8

rs-ajo lO$ apercibimiento, p"rocedentel
en derecho :le cita 11 emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a

. la.I persona3 que a continuación se
. ~resan para que .~ompari?;can el
. día que 'se les señale o dentro del
. tbmino que se lija, a. conta.r desde
.la fecha de la pv.~lic!"ción ,!-e} am-m
·cio en estfil per¡6du~o Ofit:ÜJ1, con
arreglo al artículo /78 de lo. leJl de
Eni1fíciam~.ento . ~rimMinl?tl, .~063 ddee1 -GARCIA LACAL, Jesús; que dijo
CódlflO de Jus~tc¡a i ¡ ar 11 vivir en Ma·drid, calle del Almi.ranta,
Marzna.· .. número 12, vaquería, y cuyo actual

domicilio y p<:.radero se .ignora;. ~om
parecerá el dia 29 del mes de Dlclem
bre, y hora de las diez de su ma'ñana,
ante el Tribunal munic50pal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio <le faltas, por desobe
diencia', número 15g6 de 1926.

ABAD HERRA..1\IZ, Julián; que dijo
~ivir en el .'\.rroyo Abrof'iigal, .B~e?ui
lIa, Canillas, y <luyo actual dornielho y
:paradero se j.gnora; comparec~rá el
(}fa 29 del m~ de Didembre, y hora
·de . las once de su mañana, ante el
Tribunal municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
Juicio de falta:s, por lesiones por mor...;
d-e<lura de perro, número 1122 de 1926.

.:; ..... _' '~,' ':' I ~ ".

,
BATAN GARCIA, Luis; que d;jo vi..;

:vil' en Madrid, calle de Canarias, mi
mero 25. 2.°, y' cuyo actual domicilio
y paradero Se ignora; comparecerá el
4fa 29 del mes de Diciembre, y hora
de las once de su mañana', ante el
Tribuna 1 municipal del dist.rito de
Buenavista,de esta Corte, a celebrar
!uicio de faltas, por l~siones, número
1515 de 1926. ~

4.364

CIMAS PEREZ, Félix; de dieciséts
.. a1ios, soltero, jornalero, hijo de Félix
y Ni-colasa; cuyo domicilio se ignora;
co-mparecerá dentro del t-érmino de
llueve días en el Juxgado muníc~pal
Ciel distrito de Buenavista, de esta
Corte, calle de Belén, número 2, a fin
<te cumplir la: pena que le ha sido im.
puesta en el juicio de faltas, seguido
~ntn ,el mismo, por lesiones, núme~
ro 7l9! de :1920; aperci.bido que de .no
Verificarlo le parará el perjuicJo a

. que baya lugar.
~.
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4.391

sin mango, cuyas prendas'fueron oeu~

pa:das...Pill' la Guardia civil de Alhama
'alp:r:ooesado Pablo Guillén Lldó:1;
comparecerán ante el Juzgado de ins-:
trucción de Lop-ca, 'para ofreeerlcs el
proced '.miento y hacerles entrega: de
dichas prendas ·-euc'Ca:lidad de depósito.
en causa instruida contra Pablo Gui~
ll&u Lidún. -

.U9.3..

n01lEROL\1\iIDA.,P.edro; .cuyas de-
máscircunstancias:se.JgnorlUl; cam.
'par~cerá.- an.tela~n,fuúca de la.

PEREZ RD"BIO,. J,)!'é: deuueve años.
:ysu padre, que-es ~el'8;eom
'f)arP'Col!r.án ante nl J'nzgado .de .&4
Roqu;e, para a:ecil:lÜ'les· .{jeclar&:cióB Y
creqlluir ·al~ ..ce .<Wci:siet.e .pesetas
;oan ~&icate· .céntimo~ .ea .causa 1l\Í.m&-i
~o ,317 de ü2o_

:i1,E:Y CA.TIU..Ul,:Menu:ei, y G3brieI
Hernández. R~domíeiliado$1íltí-'
mamente:en iMattr:i:d, ~Sall !Maroos. tl 'Y
Paseo del Puente. de TDledp. .1e.tra;;&.
respectivamente; comparecerán en.
término de cineo !Has ante el J~"'adtl
de la..Latina, de e.sta Corte. 8ecretal'fa
de D. Juan .GaTciia ané$. :pua .ampliar
.sus F€Specl~vas 4eehrwolJet;, eA ··eaa
sa dIÚmero 33de19~6. instntfda,.po;t"
,lesioms; .a.peL'cthiénti.ele que, -de .lJlJ
vari:facarlo. ,inWITi!'.áa .eRa. mlilia,de
~inco a 5Op~,e~

Los. p¿1.dr.es o Tepr~"Ul.tantes 'legales:
de JKal'ia .FernáD-1ez "GU'tiérrez "Y ''Ma
nuela .Alv,arez Vc.lcáree, vecmasgue
I~eroo ,de SotByArriio,; "c(Jn~lntrecer1n

.ante el Juzgado de instrllcel.6ndr? 1\.s-;
tor@,.eI) término de diez días. con el
fin ere ,ofrecerles el procedimiento en
legal forma, en sumario núme.rx. 158
del añG 3'ctual•.por taatath-a de hurlo,

·.contra Ramón,Gareía .Marqués; aper
cibiéndoles que de no comparecer .. en
dicho téI'IIlino les parará el perjuicio
a que haya lugar en dereúho.

14931

4...300'

MAJfIL'\Ez OROZGO. ·D. Padro;iJe
~eu:rrelÚ.ay,imañEls·deOOad. P.er1odjsta
yo Aoogada,natJ1lral de Benimant.eU"
;prQ.viACia<1eAlicante, vooill.O de M.a
deia. caa rlomzilíl} ·~n la.caIlte.de v.e
láLqtl'ez,. JIlúmem la r¡. cuyas dP..mas
e:irouns:.aBeias :Y .actual par.ad"'r.o se
ign@Te:, si ib.iease ,sabe:que qebe m
contrarse en Parí::;; Mmparecerá en
el término de cineo días untr el Juz
gado de instruccioo de Novelda, sitet

l
en la calle de Fr,m.,,¡sco el Santo. nú
mevo '1,p.rinci.:pal, ..,ron eiinde ,ser
Iridoc{}rtl.G incnlpárla en el ~um~i9
-qn~ ...e sigue, .b~{J .el .número 60 481
:8.W.lI.ct.ual, SQN.e ·m...~u:ltos -e Jajw:ias
·a!.J!l>:{ede la ,E$tuÍén térI'ea de .Ag-ast;
pre:viniéndo1e que ce 'Uo.comparecer
le parará :.el perutG~a'-'luehaya lu~

en 'derecho.

Gaceta d.e Madrid.-Núm. "34Q
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4.3&8

'1.383

t2 Dicietnbre t920
----~------------------

Los dueñDs.de una cam~ de señ.Gr.a
de .tela de lienzob1anw. Ulla'camis:a
decai}<l.Uero . blanca, Un .rlelanlal de
cocina de tela azul con .tisl.asblaBcts
y cenefas blanco y ,uul, :fun ~ha

su mañana ante el Tri,bunal munici
pal del distrito de Euenavista. de es
ta Corte, a celebrar juicio de faltas.
:por .escándalo "Con >el. número :'L342
<le 19206.

U$6

&ARCES DE MANSfLLA, Luis; :do
miciliado últimamente ea IIBdrid, ,ea.
lle de' Alcántara, :21; .compaIrecer.áen
término de cinco díasaobl el.fuzgat1o
de instru.ccióu del distrito de B1.tmJa
vista, 'de esta .corte, Secretaría de.mn
Esteban Unzueta, para .practicar nn:a
diligencia, en causa por estafa, nU
mero 270 de 195, :instrliída por dicho
Juzgado_ 15013

4.'387

INIESTA ()RTIZ, .Andrécl; doniici·
.iiado i..ltimametüe '!Cn YaUet.as: com
pareoorá en 'érmilllo de<cimodíB.s:an~
el Juzgado' iDstruetor del distrito del
Hospieio, de .e;tn.óttte, ,8SC7'et.aría.$
D. José M.aríaode iA'ntmio. pan. setl
birle declaración e i.nslrairJe de ·11)5
derecbos que le conceda el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. en causa: por corrupción de su

..aijaMercedes lBiests PaI;QS,instwI
da..p.or dicha .Juzgado.

'-,¡,3'St

BARAOO ·UCA'R,· 2\:iriHe; ,campa'l"eoo· .
rá.en término de ·'diez -días 'ante el
Juzgado de instTU'CC'Í6n -d'8 'S2n 'SlIDas
tián (GuipÚ7.coa', -a fin 'de wnpli3l' m
declaración, en .c:J.usa 'POI' "est.gfa, 'BÚ-

. mero 184 dei92'6, 1nstnrfl1apur·'V1'P
tud de querella crirrimal!f~rm-¡hdn.

por Procurador D. Ol~gario Arbide,
a nombre de doua ltosnrio Hif';',o y
doña María Sarasola, contra el citudo
Abilio_ 'if~

:.l:3S5

ECHEVARRIA., Prutfe:ed:iD; campa
TeCerá en término de 'diez áias anre
el Juzgado de 8m :Sebastíán ~n¡

púzcoa). para recibir.le-üeclaración '''eIl
causa por hurto, .número .3394e 1926,
instuída por hurlode'dinero 'al veciJro
de Lczo, José ~rna.rdo_

S!RABEAlIDL Jl'tMENEZ.Constan
,cio; cuyas ,demás ·circun~i.an:ci.as,:ylpa
:r:aooro se jgnGran;.eomparecerá ..den
tro del término rle .nwwe ,mas en el
Ju:zgadomanicipat. :.del .ili.'l.rito de
]3.Ufn&vi.sta, Ele ,eSlaCor1~ ci11e de

. Belén, lJilimero -2., ,a fin de !CUmplir la
'POO3. <¡l!l:e.le· ha sido impuesta en el
juieio de faltas seguido..contr.a e1 .mis
mo por daüo&· con el nÚlIlero lJ)'02
de 1926, apercibido qu~, d~ no verl
tirarlo, le parará el perj'Jic'¡'ü a que
haya lugar..

.i.379

limz BOMEBO. El"ira; quedij{l
~(vir en .la calle de Tetuán. núme
ro 17. principal (Tetllán 'de las Vic
toriaB}. cuyo actual domicilio y para
~ero se ignoran; co<npa.~cert. el día
29 de Diciembre y hora de las diez de

'\"',
~,

4..38&

:$·".MORELLI 'I..OPEZ. Joti!;que dijo
)ivir '00 la calle .de Wiisnn,. nÚlme
~, 8, 'piSO enarto,' ·1lI.Ínleroi.'S,euyo
~ai domieB io y 'paraooI'O se igno
=8llt';eompareoorá el -dia.29. de Di
~ eniOOe '~lrora de las diez.de 's-uma

:ana an:t.eel Tnínmal .nxmicilpaldel
·tooo ~DaVista. $ esta Coo;te.

eelS'.ar JUido de f:l:Has :poi'~l()

con et n:ú:m.ert:t f.á78de 1926.

l.38f

7¡;'pADILLA MOI\"TERO, José; qu~ di-
-vhdr en la earre:tera de Vicá:lvaro,

jlI'l!ímlaro 1.0, enJ'oaetual domicilio y
!Paradero'1>e 'ignwaB;oompareoeráel
'JHe. 29 ee :eic~re yhera ~e hIs f,ln
.~ de aomañana~el Trilmnal·mu
fIieoiptidel 'distrito ,de Bueaavista. de
~ Gurte.a. celebrarjuieio de Jaitas
plr lesio.nes 1OOIl'ci 'nlÍmer{l 1-166

-j!e i~26..

1.1ORGiLLQ,·Donato; dueliD del,ca
l'I"o 2.~OS. matrículaileMlUlrid,cU¡yas
demás circunstancias y paradero se
Jgnoran; cfrmparec.e,rá d{lntro del tér
mino de tres días en el Juzgado mu
Dicipal ..4el ..ilÜ.&!.rito ,de BuenavÍ.SÚl, de
~ -Corie,:-ealle d.e Belén, número 2,

...p3r.!I. que ca .cOI1CeptO .de responsable
subsidiario. de. Santos Iglesi~ Fet'
nánde:z.consi.g,ne la suma .de45 pese
t.aa, .que en con-ceplo .de indernnlza-

. .ción ha sido .con.denado·a .pagar el
,'Ba.nWsIg'l<lSias ea. el juicio de faltas
~uido en .diehD :Jrngadobajo el nú
lnero 683 de f9-26.;por.<laños a laCom
pañía Madril'€ña de Tranvia~, aperci
bido que, de no .:verificarlo. le parará
~l perjuicio a qu-e haya lugar.

'. t.mLINA COlUlAL, Frnnciseo; ex
tonduetDrde traI1vias nú:mero 509,
ellyud:emás, ci:n:unstancia5 l para
'der.o 'se :ic"Iloraa;eampareoer,dentoo
~. término· cde:tres .·diasen cl.JllZga
,~o municipal 'deloistritode Buena
;Vista, de esta Corte, calle 00 Belén,
número 2, a, sati5facer lus'responsa
Ibílidades causadas en el juicio de fal
tas seguido ,en l1iCtlO .Juzgado contra,

'111 mismo ;ha:joelnúmero 756 -de 1"926
. por dafuJe"apercibido que,·de na V€;
.-i::fi.c:n-m,. fe;pamn.., el :J)8l"juicia a que

"ila-ya l~r.
4t:i.

,[;\nexo '. unico.--' Página. :2to
(-
e Madrid, calle de Valencia, número

;107, y cuyo actual domicilio y para
'dero se· ignora:; cOO!1>areoorá:el día 29 .
del mes"de Diciembre, y hora de las
~liez de su mañana.,. ante el Tribunal

!:municÜ)al. del distrito de Buenavista,
,~esta(Coote,acelebra:L"juieío ...re fal
:':tas. :par ¡lesiones, nÚnler,0753 .de :1920,
~c~yo acto será xeoonoeido por el

t:JIédicofo:rense.
¡t;' . .-
g¡¡:
1":;'"
!::~, t
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:4...40~

,PEREZ ..AGUIU\R, Carlos; hijo 'de
Aoolfo -y de .Juana, 4-e 'treinta y ~i.s

aiíos :de 'edad,llatur.a1 de Madrid, 'sol
. t-eTB,sin oficio ni domicilio; ',compa.
, T'8Cerá 'claía ~8de f:l:ieiembre, ,a, Jas

di€z delmt5IDo, :ante ,el 'Tr:.bUIlal IDU-
nicipaldel"distrit-o de la .Univel'$idad,
de esta" Corte, sitoenta. calle de la
Madera, nÍ1-meroH. principal.p:lra
celebrar juido de faltas, por lesiones,
como-denunciante.

tA.1:ltÍieneia'Ílrovin~dlde:&l.ragoza,]os .
'dfas!3 y 'j.¡ ~e Diclcmbre; yhnra: de.
}as<H-ez {le 'Sl'l 'Illañ:ana, 'Para ao;l.stu'
'COiIIlOtestigo,iU juiei.-'! "{fli~ha de ce
'le1:Jrnrse -ante .el ~xvresado Tribtrrnd
los días y beras:Jndi~dos, ,de 1ncaU::'ia
"I1mnero ~6 i.de192fi, 'se~a en ·el :Juz..
'gado de OaiJatayud, oontrn. 'ROD'] faiño .:
JeTe?: CueSta, por h(}rnicioílt; !bajo
apere?bl!nrento 'del perjuicio a ;que
hubiese lugl:Lr por si no'OOInpal.""er'.e.

149{)3

,"
'sIERRA'RUIZ, .Mmmel; don:dciliado

tin.imamente en la :ca:NedeI....uis Ruiz,
número 23, ilaje {Pueb-lo Nuevo.');Mm
:pareceIlá etn té1"mino ,de .cincodias
Qmte~l :.Jw:ga&. C\.einstrncción "de(
4isb::i':bo .de 'la Latin:;., 'Ge esh Corte.,
para rec:ibiTle declar.aeiónen dilia-....n
-eioas porfesrmtescelmiStno indIvi-

, &oe instrnh-le :del'3.rt~~101JJ:9de la
-aey :de Enjmciam~entoeriminal. ·en
'Ca'Usa· instrnadaante ·el SecrI'LaMú c10n
.Jaau 'Ga'reía Inés; 'aw~rt:ihido qu".de
80 eompal'eeer le pal"3J.~ -el pel"julcio
-qtHl en dereolw .bayalugar.

, 1~025

4.395

: ~GUISTIN, .Tulia:la de; domi(',¡¡¡a<1a.
tstimame:ate 'en 'TetnáJl, '.calle de ~l-. ;
~taTa.,2-1:; 'compar8Ce~a -el día 17 !

delmes UP. JDieiembre, y ·ilora.de 'las ;
.()nee, .:antee1Trm-..mal -muni::.i,p:t'J'de
~rUndela Rosa, para. celebrar ,
'UI oC1O ·detaltas. 1-4~38

:i.395

CASTJLLA Y PORTUGAL. "FerIDiD.
iJode.; .dl'! treinta y un años, ca.9ado, .
empleado, domiciliado últimamente.
en Madrid, calle del Cardenal Cisne
1'00, nÚ'ID. .42, flaraque el ,día '17 de
Die.iemlll:"~ 'y,hwa de las diez, t"ompa
reze.a.canle el .Juzgado ,munieipal dcl
~strüo -de -ehamn-erí, Qeesta r"I:'I:€p
8lW 'el11acallede Fueni'.armI., ,9i, se
.gundo, a. iOOlebrar juieiodeialtasoú
mer.o ~22:0; bajo ,aperoHHmiento de
pararl. el perjuieio a que baya 1ugar~

.14853

'U97

'GARCIA MANZANARES J'.e:>1E. ~
tiiez y ocñoaiíos. acompaÍí.3dode'"Sus
padres, do.miciliaoo últimamente en
Madrid, carretera del Este. núm. 18,
:para que el día U de Diciemhre y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipa:I ·del distrIto' de
-Gbamberí.-de estaCCtM,e, sHo ¡m ;la.
ca.tie ,de FueIl:Ca.'l':ra1, núm.. 9i,t>egUD
dD, a <Celebrar jufuioOe 'faltas nú
mero t~S9'2; bajl)apereibimiemil de
flBItUieeIperjuicio '3. -que .h.ay.a !ugar.
. 14500

4.398

HERNANDEZ P.A:GHECO. Antonio;
iomieili.rooúltirnamente en. Teb:Ián d~
las .Victorias. {)':I)on~~1,49: 'COIll'p3 1'e
oera el día i 7 >del :mes (le Diciénlbre,
y hora· de las nnee, "ante el Tifuunal
(ie Chamartín de 1a Rosa, pa-raeeie
brar juieio-de faltas, eme se sjgu~
p,0r lesiones, con el número 636_

14531

!L299

'MMIIN 'TELLD. J:lllia.; domiciliada
Ultimamente .enM'adrA, ·ca:ne de ·-San
Lorenzo. 12, :porter±a; llomparecerá el
d1a 17 -de .Dieiembre, Y .l!ma ;de ias
illIce. ante el 'el Tribunal municipal
-de Charnartin .de fa: Rosa, :para ,l:eIe
brar juicio de fa1tas.TJ,ue:se ,sigue :por
leSiones, con el número 944 de 1926.

14419

11854

Baja aperc:ihimi~ruo .de Uf' -drcJ.arfl-dra
rebeldps JI d~i)¡(:u..rrir;.en. cia..¡ tlemáJ

Tespr;ns.o:f.ilidade8 legales. di' JU pr..•
.$C2ltelr,~p Jos "ro"",.,-;,W'.).5 {Jue ../1 f':lmli·
.nuaci6n ue;¡;presf2:ll "7. elpl.(J:"qu~

~!! les fija ,/J"Q:nIQr d('$Jlr. d riíadJ'
la puplil:acitm .del alt.lLtlrio fOTo FSU'

'periódiro oriclfll y aMe il Jvc!, O

Trihunal J,ue ~e ,$f;iialo.. $~ fe.! rila.
Clama y I"m pl'lza. ·'nrfl,r,,1i"di)~~ ca 10
das f(¡JI Aul'>rinndr.'C V AI,- nl,'~ di' '1(1

Poliría fUdici'llpTocrdnn tJ l:1 "Y(sf lJ,
captura y contl1t~6n d,. aq1t¡'llo.'C.
prmiéndnlos a disb".<:if'i/m dI' dirflo .
Jue: () Tri"'wrttll. ""m 'UTN!!'¡lO a 'lo.~

arlirulns 5"2 V RS8 'rl~ Tn. :¡"'!1 ti" En·
juieiamifflln r.rimi:wl..· 6,Utlel r6
digo d,. ln.<:f';rii" ~;fitrrl" "TI '~f>7 de;ln
1111 ile En:itticiamie1!tt)Militard~

·Marina.

12.(~:¡.

ACEDO ~ON, Alfonso; 'n<lturtl1 de
ATI'ayo Molino de "'Montán~he1;.de

estadosolteI"o, profeSión VCndetlOT
ambulante. de treinta v dos ;rñosrte '
edad; domiciliadoúlfimamente en
Tánger, Fonda ..Imperial: pr(l{',c:;ado.
por el delito conl1'a la salud púhlií:a;
eomp<l'reCerá en t-érmino de d1.e2 dlas
ante el J"uzgado de Ceuta, a .fin tteno
tificarleel auto de proeesamieri'to dic
tado -contra ~l 'lIrl5moy recibhie de
el3:raeión.lndamttom ··~el "sumario
que $ iDstr~ eon el número rn4 ae
11926; "Prer.niéndole QUe dI'> no eom
parecer 'Será decl'a.rado TeBelde v le
paraxáe1perjuicio ,Q. que haya 1tlgar.

1:t9D5

12.085

ADELA..l\lTADO BALLESTER, Vi-.
cente; de treint.zy cinco :años de edad. .
soltero. jardinero, hijo de Patricio?
Maria, natural y vecino de ValencIa,
calle Travesía de Montada, número 10,
pri.mero, y en la: actualidad en ignora
do paradero; comparecerá dentro del
plazo de diezdias antcel Juzgado ·<le
Gandía, paranolilk'H·¡ ..' d ¡luto "epr'i-

sMn sin .iia:nzadoor.etado contra él, 00:
la pieza de prisión d.el sumario que
contra el mismo se ha seguido I'U 61
expresado -Juzgado, con el númerO 61
deUl26,. sobre tentativa de hurto~

baj.Q .aperc:.bimiento de .,que si no ~o-rn

parece serádeclara:do .r.ebelde.
.1-i933

12.085

ALONSO PRADO, Manuel; natur3.1
y-veeino -de V'alJ:Hlares {Vigo) de' es
tado .'soltero, de veinticin.co años de
edad, ltij-odeJoséy de .Bernar.t:!a;
proces~'l'do ;per in~u:rias; .eompar"l.{}.~rá

en térlltino de -diez díasan1e.e1 Juzga
dod.e ~~iónde V~~

i.4968

t2.087

ALONSO RODRIGUEZ, .1uana; hija.
de Santos y F.aeunda, .natural de Allt

meda de la: 8agra ,(Toledo), de -esL'l.dOt
soltera. profes.isB .~2·...Ít~Hla, de vein
tiú;n años de edad, de estatura l'~gu

lar, pelo cast.año, ojos parrlos, nariz
regular, color del rootro bueno y .... i .,te
decentemente; domicil '.:rda últimamen
te en Madrid, ealle .del Ba...'4ero,núme
ro.4.; protesada '"Por hnrto,-en causa
número 491 ;de1923 : comparecerá en
t.érmi:llo ,<l.edíez días ante el .J'uz,.,~o

de instrucción del distrito del Con
greso. :'de . esta Corte.. Sl'cretaria' 1ie
D. Lu'¡s ,M-elineryBuil, e.onobjetode
ser neduci.da. a ,prisión· dpcTctadaen
dieha causa; '3:pcrcíhiéndu},a que de
no verificarlo será declarada reb,lde,
paránilote el'.perjuieioa que hubiere
lugar.

15018
121088

BELLO viL-\, .o\.ngel; del que ::;8 ig
noranlas demás'circuD!:,tancias; do-:
miciJ ;.ado últimamente en Madrid, ca
He ',(jela" Argumosa, número 18. Y que
utiliza el apa:rl.adode "Correos 7,049;
procesado ilar estafa, en el smnariD
número -55~d~ 1926; comparecerá en
término ,de di.ez días -ante el Juzgado
de instI"uccióndel distrito del Hcn.pi-c
tal. ,de ·-est-a:'Üorte, Secretaría del s~fior
Rivera.

:1:5020
12.QfJ9

BERMUDEZ BAUTISTA., .Tosé;n:a
turai y 'Vecino de Madri~ de estad.
soltero. profesión jornalero, de trein~

ta "Y :tres años, hijo de Manuel i de
Amparo; domi.ciliado últimamente en
la caBe de la Ar,;anzn("la, número 20.
piso tereero; procesado por hurto;'
comparecerá .. en término de diez días
aate Jel Juzgado de )a Latina, dil ~st3l
Corte. Secretaria 001 señor 'Gal"Cf<r
Inés, ElIlXU'io 420 o-e1"926, paTa S~
redueido a "prisión; bajo aperefbi
mienoode ser. ~e~larad()rebeldey d~
para.rie-el perJUl'ClO ,a: que haya lugoal'.

1.5024

·m.;ooo

CABALLERO SORTA1''¡O, Juan; na
toral y vecino de l\fadrid, de estad..
casado, profesión publicista, de tre;nla
y cuatro afias, hijocteJuan y de Do
Jores; do-micHiado tíUimamente en la
calle de· las Huertas. número 39, 3.·'
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12.101

12J04

FABUEL .JIMEi\'EZ, Enrique; na-.
tural de Chulilla.de estado solt-erQ,
<le profesión labrador, de veint4
años de edad, hijo de Tomás y d~

8ebastiana. domiciliado últ~ma'ment~

en Paterna, procesado ,en causa mi-ol
m-ero 148 de 1-925, por el delito de:
atentado, seguida eh el Juzg-adú de
instrucción del distrito de SerraDOS,
·de Valencia,. {'om()l':)mprendidu en el
númer.o pL'imero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;.
compaxeceráen término de diez dias
ante el e;q¡rcsadoJ"uzgado, para cons:...:
titufrse en pl"isi..ón en las Cárceles de
dichaciuda4, .y r~ponder de los car
gos que le resultan. bnjo apeI'c:bH
miento de seI' cicd~,adlJ ;-d)<:.!de y

12.102

FL APOD_.<\DO ~El Pelao"; cuy~
demás circunstancIas y pa'radero se
ignoran, procesado por hurto, bajo el
nÚInero 147 de 1926; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instru~ión de Gerona, para ser re.::
ducido a pI'i.osión, apercibiéndole que.
d.e nO verificarlo, le parará el perjui-!
cio a que haya lugar en derecho y se-
rá declarado rebelde. .

. 15003 '
12.103

E8TEVEZ, Enrique; natural de Lá,
Coruña:, de· estado soltero, profesí6~
ninguna, d.e unos veinticuatro años dé
edad, y cuyas demás circunstancias
se i.gnoran, domiciliado últimam-entd
en Madrid, calle de Pignatelli, núm~
ro :15. procesauo por hurto, sumariO.
número 389 de 1926; comparecerá en:
término de diez días a·nte el Juzgado
de instrucción del distrito de Buena..,
"Vista, de esta Cort-e, Secretaría de don
Juan León, a fin d~ nr)llficarlc un au
to por el que se le decla'ra procesado
y se decreta su prisión. . '

15015

DO·~-tJ~OO l\tIARTI:r...'EZ Baut is t a:
hij{) d~ VicroI1ano.lJ de Crisd.obalina;;
natural de Zaragoza, de estado sOlle;:·
ro, profesión jornalero, de veinti-sieti:!
añoo, domiciliado últimamente en:
Baroolona. calle de la Constitue-ióJi.
núm€r-o 52. -pnmero; prOC€;S3.(lo eI)i
cau.:a número 455 de ::I.9.M, sobre aBa;
nami€'Ilto de morada; compaI'ecerá en
términt> de diez días ante el Juzgad~
de illStrureión -del distrito de Atara;.r
zanas. de :Ba;r.c~hma, Sec·retarfa de;-·
D. Carlos Roig, para r~S1ponder de lo~

oargOSi que l-e J;~ul~ contra e.l m~~
mo. bajo ap-erCiblffileJlto de ser d'OO1a,..¡
rado re})elde. \

'B-8

14984

14997

12.099

C")RTES. MORENO. LuioS;· natural y
vec:-tl~ d~ Madrid. de estado soltero,
profesión "ch;¡uff{'ur", de veinticua
tro.. aij.D.s .de .edad. hijo <le Federico y
"de M~.roedes, domiciliado últimamente
en la calJ{l de- Jardin€s.2L fonda;
procesado por hurto, aumario 481 de
1924; compareeerá er. t-ermino iÍe diez
liJas ante pJ Ju~ado de instrucción
deldisLril~ de la Inclusa. de esta Cor
Le, Secretaría de D. José Torres. con
el .fin de que cumpla la pena que le
ha. sido im.pu~sta en la referida cau
sa, . <!peruibidtl qUe de no coml}arocer
será deelarado rebelde y podr~ pa
rarle elperjuit:io a. (fJP. h:lY~ lu~ar.
1.- . 1502·3

12.f.OO
. . .. .I,
DIAZ FERNA~DEZ. :\l::mú.:l: hi,jo

natural de Cusilda U:.l.~ Fc':::,':::rlI'Z, d~

diez y nueye años de edad, m::ler."), sol':'
tero, natural de San Martín de Is.Ri:':"
bera (Lugo) , domiciliado últimamen... _
te en Mat!l.rrosa; eompal'cced en -tér:
miJ10 die di·ez días ante el Juzgado d~
instrucción de Ponferrada, COn obje.:~
to de II"Ü'tifliCal"1-e auto de prooe.samien;"
to y co:n..stituirse -en pri;sJón, en suma~
Tio número H5 de 19'26. pOl'teneIlcI~

14947 iloegal cr~ armas, bajo apereibimientC).
12.000 de .s-eT d!ecla·rado rebelde. , .

.. 15031 ';
(,ARABALLO ALOEDO, José María;·' •..

hij<l de Manue~ y de- Francisca, ;natu-
ral de Chipiona, de E'stado soHero,
profesión jornalero, de "Veintiséis
añoo de edad, domiciliado últimamen
te en Cá-díz; procesado por. hurto en
sumario nÚlll'lero 4~2de 19U; com
parecerá en término de diez días ante
el ,Tuzgad-o de dlc.ha capital, a cons
tituirse en pri:Si6n, bajo apercibiroioo
to- de que en otro caso será d-eclarado
rebelde.

12.097

CHICO RITO, José· }'faría o Venan
e.io Felix, de cuarenta y tres aiio..9, de
estado casado, de profesi6n jornalero,
hijo -de Francisco :v de Francisca, na
tural de San Vicente de Alcántara o
Alhurquerque, vecino de San Vicen
te d:e Alcántara; poocesado- púr el
Juzgad-o de instruc-ci6n de Badajozen
causa por atentado número 206 d-.:
1926; oomparecerá ante dicho J1'Irl
gwo, dentro del térinino de diez. días
para reqt;J.erirle so.bre·. sus antooeden
tes, d-eedad y constituirse en prisión,
bajo apereibimiento de wr declarado
l'eb0lde.

12.098

. CLOTEI' PASCUAL, Gerardo; hijo
de Gerardo v de Francisca. natural
de ,Madrid, ..1eestatjo soltero. prGfe
si6n mecánico, de díez y siete años,
do-miciliadoúltimamente en .Barcelo
na. calJe M-edioOía. número 3, 1.°,. 1.~;
procesado en· caU83. número 273 de
1926. sohre hurto; comparecerá en
térnlino de diez días ante el Juz';ndo
de instrucción del distrito de la Au
diencia· de B:rrcelona.· secretaría de
-D. Luis de Miguel PuEs. bajo aperci
bimiento de ser declarac.lo rebelde.

H!).í3

labrdor, hijo de Benito y Marra, IJa
tura:ly ~ino de Seara, municipio de
CarteUe lY cuyo aclÍlal paradero se
<!esconooe; oompareoe·rá dentro del
término de diez días ante ~l Juzgado
d~ instryooión de Celanova, con oboj-eto
de constituirse en prisión en suma'
ri() que contrae! y otros se le 9igue
sob~ desorden público.

12.094

rJ..4.BRERA,Maria; cuyas dcmasclr
CUllstancias y domic1JIO se desconoce;
<!omi(lilimaúltimamente en Madrid,
calle de Jardines, númerO 15. 2.~; pT'O
cesad~- por hurto; bajo el número 816
dei926; comparecerá en término de
~:liez días anle·élJuzgado de instruc
ci6n . del distrito.del Centro, de esta
Corte, Secretaría de. D. Ricardo G6
O1!'zGtJrcía, para serreduido<c prit
dGll, decretada en .dicha causa.

- . . 15016

!¡2.095

cp~Clm.mO·.·ALVAREZ, .• ndi"non; de .
k~inla y cuatro áiios de eC:l.<I, cá;¡udo,-

procesado por escándalo público; com
parecerá en término de diez df~s ante
el Juzgado de la J...atina, de esta COI'""'
.te, Secretarfa de! se·'or García Inés,
sumario 196 de 1~2Q, a fin de ser re
allcidoa: prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y le parará
el perjuici.o a que haya lugar.

15028
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GATKAU FARRE, Salvador; de es
tado casado, profesión labrador. de
treinta tiñoso dom:,~iliaJI) últimamente
en Lérida;, procesado por el delito de
estafa, sumario número 16{)de 1!J26;
comparec.erá en término de diez días
ante el Juzga.do de dic1l(·, capitaL a
responder de sus cargos, prcvini8uco
le que, en otro Cl?-SO, s~rá decl3:rado re
belde. parándole el perjuicio que, el'
derecho haya lugar.

GO:\fEZ ARIAS, Enrique Florent.í
no: hijo de Enriqne y de Flora, natu..:
ral de Madrid, s'OH-ero, fontanero, d'~

quin-ce años, de estatura baJa, pelo
castaño claro, ojos azules, color del
rostro tostado. viste pobremente.sip.
ante0edentespenales. domiciliado úl.~
timamente en Madrid. Galil~o. 29, y;
hoy en iP.I0rado paradero; !procesn(]{)
por tentativa <1e robo y estafa en su
mario número 2 de 1926, se presenta:
rá. ante el JU7.~;ldo de Or2'az en el pla:
zo de quince días, con objeto de DJti
:fIca:rle una. resolución y eon a'M1"cí
bimienf.o de ser dec.larndo r,.h(>ldi~ si
no ('.onT)Z;'flee v l)nrarle elpr,,.¡tdeio
a qnr. t~;ll:f'!'''·Iug.ar en derecho, pu
bIic:::';~~~c2~ C2tU .requisitor!a eomo

12.118

12.116

GIIJ DELGADO. José (a) "El Miji
ta", natural de Almoodralejo, de vein
tiocho años, s'ollero, hijo natural de
Inés; domie.iliado últimamente en ig
norado Pllradero; de oficio herrero,
-procesado en \':lU,'H nÚmel'o 252, por
hurío; comparecerá. en término de
diez días a'nte el Juzgado de in&truc
ciónde Linares, bajo apercibimiento
de ser declarado rebel'doe. .

14017

12.117

GIMENEZ MARTINEZ, Aure·lio; hi
jo de FaIIlsto y de Isid'Ora, nat.ural· y
vecino de Cogolludo (Guadalajara) , de
estado s'Olero,' pro!{.'sÍón cerrajero, dé
diez y ocho afior; de edad; pf'OCesado
'Por sustracci6n de tejid'Os, compare;.
oerá en el término de diez díM ante
el Juzgado de instrucci6n del distrito
del Ensanche, de Bilbao; bajo 3iP-Elrci
bimiento de que si no lo verifica..<:e
será declarado rebelde, parándole .el
perjuicio a que hubiere lugar.

149'96

GIS, Dolores; de quince años, nr:.
turCll de Buen, cuyas demás eiI"Cun~

tantIas no con~tan; comparecoerá en
térmilÍ(l de diez día..'> ante el Juzgado
de instrucción de Pontevedra. Garr.ía
Camba. 3, bajo, para ser notificada de
proce.."amiento y practiear diligoen,,:?
cias derivadas diel mismo en el suma"':,
rio que se sigue por- c:;tafa con el "ú... ·
mero 189 de 1926. H>638

:12.119

trueción de Teruel, delIltro del té:I1Iui
lJ:lO de diez días para con.sLituirse en
prisión, en causa que con otr?s se l~s
sigue sobre amenazas y coaCCIón, baJ~
apercibimiento de ser declarado 1'e-

: belde. 14003

12.115

14902 bIS

GARCL-\.. ORTIZ, Jl)sé {a) "ViiJa
nueva"'; natural rl-e Albacete, <le ~sta
dú soltero, de treinta y uln años de
edad; doaniciliado últimamente en la
Aldea de pozo-bueno; procesado por
tenen.cia de armas sin licencia; se le
cita para que comparezea en el t~rmi
nO de diez días ante el Juzgado de
Chinchilla, a constituirse en prisión a
disposición de la Exorna. Audiencia
prQvineial de Albae€te.

FREIRB. VILA, !'[anuel; natural y
vecino de·Vallado.res (Vigo), de estadó
soltero, d-e treinta años, hijo de Joa
quín y de Benita; procesado por in
jurias; compaI'eCerá en término de
diez dias ant.e el JUl;,;,"<ldo de instruc
dón de Vigo.

GARerA. VALERO, Emilio; d~ vdn
tiséis años, hijo de Juan y de Luisa,
casado, nat.ural de Calasparra. (Mur
cia), vecino -de Libros, minero, es alto,
ojos negros, pelo "negro rostro mOI~
no, cejas al .pelo, nariz regular y boca
regular, cuyO paradero se ignora;
comparecerá en. el Juzgado de ins-

112..1iO

GARCL-\. BARREIRO, María; natu
ral de Vigo de estado so.ltera, profe
sión vended'ora de alhajas, de diez y
odho años, bija de José y de Emilia;
domiciliado últimamente e'Il San Payo
Lavadores; comparecerá' en término
de diez <lias ante el J~"'3do de ins
trucción de Vigo.

12.111

12.113

GARCI.,\.. SOLEn, Atlg'e!; hijo deAn
tonio y Oe Franeisca; natural de Ali
cante, de estado soltero, profesión co
cinero, de diez y nueve años de edad;
domiciliado úllima.mi>nte en Barcelo
na; prooesado en «ausa núm-ero 608
de 1925, contra la salud pública; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de At.arazanas, de Barcelona. Secreta
ria de D. Cándido Garda Caamaño,
para responder de los cargos qu~ re
sultan contra el mismo,' bajo aperci
miento de s-erdeclarado rebeld~.
.- . - 14989

12.114

149211

miento de morada y uso de nombre
supuesto, númer.:> H de' 192;;i.bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

12.112

GARCIA PEREZ, Antonio; hijo <loe
José y de Canll!e!Il. de diez y nU$'.e
años, natural de &;villa, de estado soi
tero, profesión betunero; domiciliado
úHimame1lte en Ba.roelona, M€diodía.
12, primero; procesado en causa nú
mero 482 de 1003, sobre robo; com
parecerá en término de diez -días ante
el Ju:zo""ado de instruccfón <lel di9trito'
de la Univers~1ad, a~ Barcelona, Se
cretarfa de D. n~fal~1 Claxería. bajo
apcrcibimi€'nto de ser declarado re-
belde. ..

'5(}46

12.100

FÉRRER' BEJARAJ"'iO- Antonio; de
veinticuatro años de édad, hijo de
Mamiel y de Encarnaci.ón, soltero,
natural y vecino de SevilIa, calle d~

Al'l'oyo, 14, labrador, con instrucción,
sin antecedentes penales, procesado
por estafa; cornIJarecerá ante el Juz
gado de instrucción del dist.rH.{) de
San Román, de dicha capital, o se
constituirá en la prisión de la misma,
dentro del término de cinco días, ba:
jo ap'erJbjmiento de ser declarado
rebel<le.

12-105

12.108

FERNANDEZ SA:'\CHEZ, Cefer!no';
ce. veinticinco años, soltero, hijo de
José y de Teresa, natural de ;ViHa..,
manio, aldea de Ríodermo (León).
ambulante, ofiCio alfarero, de estatu
ra alta, ojos claros, pelo ruhio. rQ~-:

tro blanco, cejas al SJeIQ, narioz rcgu
-lar'. boca regular; c;ompareceráatlte
el Juzgado de instrucción de Te?uel,
<1entro del t~rminq de diez días~ rara
constilufrse en prisi6n. en callsa Ql.le-,

con Gtru, Sil· le sigue; sobre alla.~a-

:12.10-7

FEI:U'iM·m·EZ GONZALEZ, Dallid;
de diez y ocho años, soltero. laora
dor, estatura regular, más bien baja,
/Color trligueñd, ba:rbiJ'ampiño, ti.e~

una cicatriz. como de unos cuatro
centf:l;netros, en la parte superior de
una de las pi-ernas, en el plano ante':'
l'ior~ fviste chaqueta y chaleco Ul;i

corte. color oscuro, b<'Stant.e usado,
pant~lón dEl! mismo pafio remontado,
calza botas negras de cordones, con
pisu ~ de goma encarnada; sombrero
flexib.le color claro, con ci.nta; negra,
de unos seiscent1m-etros de antho;
natural y vecino de la palToquia de
Osera, municipio de Cea. .elel partido
judi'Clal d-e Carballino, y en lit ac
tualidad ausente en paradero i.g'no-'
rado, procesado en causa núm-ero 83
.del .corriente año, por mi€sinato <le
Camilo Rodrígm;z; comparecerá den
tro del término de diez días anL:e la
Sala de au<liencia del Juzgado de i.rul...
trucci6n de Carballino, para ser úot.\.
licado del auto de procesamiento y.p:isi6n, rendir declaración indagato-'
l'¡,a y constituirse en prisión, bajo
ape.rcibimiento qu~, de no coropare
{ler, .será .declarado rebelde.

. 14998

pararle el perjuicio a que haya lu
ga'!":

FER:;~ANDEZ, .Mamlel; áe treinta
y nueve años de edad, hijo de Ma
nuela y padre desconooj,do, so!tero,
natural de Tueumán (Buenos Aires),
vecino de Pontevedra, albañil; debe
eoropartICer en el Juzga'Clo de .instruc
ei6n tie Avilés dentro del término oc
diez días, con el objeto de ser redu
cido a prisión, que le ha sido decre..,
tada por la Audi.encia provincial de
.Oviedo, por consecuencia de sumario
instruido contra el .!'lismo en dkho
Juzgado, po~ el deljto d~ tentativa de
r.obo~



Señas de -l&s caball·:ri'"M.

1LLESGA8

n Félix .Gm-c:fa Hnerta,.rue~ de
insln:J.cción 'd-e esta villa de ·rn~.

Por :-a presente se baoe~ Qoo
-el día "6 de OCtubre último fueron:ba
ltalios enUDa.· tiernde¡ término de
Yuncler tres .'S"QOS óejergl3. ·oonté
niendo. L60 kilo,gr.lmlQS -de trigo e;m
.dea! -de malaealidad, .desctmoeiénd~
.qui4D p-uedaser su duefio.· y se t1amtl
a la~ersonaa .quien pt:fOO& p.ert.eDe
.~ .. para .qlle -dentl'n tieltér-n·ino·i:Ie
lIiez díaseomparezca ante este .}1m
~ a ,prestar laoporl;una doolara
ción, ofreciéndoles JlOl'éste elflrooce
dimiento del articulo i 09 de la ley de
Enjuiciamiento eriminal.

Dado en Ill~SC<rSJt 20 de Noviem
bre de 1926.-::"EI secretario, Agustín
Alv.arez d~ Riva$..-Blloez, Feliz
<Garoia.

J"o-14S&8

JARANDlLLA.

D. M'lguel Beltrán Aleda, J'Ut'.z<l~
.JnslI1JC¡}i-ón ,de eSta villa ysu par
tido

,Por el presente roego y encargo
a .todas las Autoridades, .tant{) civi~

COIni>militar.es y Agentes de la PoIj,-

Mulo capó~ de ocboaiias,-de.· un:
ll1eLr-o 44 cenUmetros.pe.lo negro.
raza e.>;¡pañoia" hierro. nalgajzqui e.t'OO
de la Agríoola ..Espaiiola,~ 1:'-1.

Un. burro dacim;{}. añ9S. 'alzada. re
par,..pelo. ruc:i(¡ .clarQ, .p.e:seuezo. tor
cldo•

·nwo en Hinojosa ... del D1lque 11 .:2'9
de NoviembM3 de 1926.-EI f;eereta.
rio judicial.Euge.n.."oSáenz de ?&na
El Juez, J,gna.ci.o. de Larra.

.10-14367

. otra borra, '8drui tres añ:>s y me
dIO, alz,a-da 1,18, ~a.pa rucia, raza -es
pañola, rayada y cruzada, y In marca.
en la nalga iz.quieI'da de la !'.revisora
Hispalense. '

Ofiraburra -de 'vein.-re ille$<".-3, alzooa
1;20, y.en. la ~ra &ree.ha :lieITo
Unión Ganadera. '

GTazaJ.ema, 24 d'e'1lfo~bI"e de
'f.92'6.-El Secretaria, Atana::,-i-o' G1lgo.
El Juez, Edu&roo'MOIl.&J5n. ;

.m-U8M

lINOJOSA 1JEL.DUQUE

·D_1b'llacio de LaJTa'-y 'Jór-dooa,Juez
da instruooi6nde esta villa y su iJar
tioo.
. Por la presente :requi$itoria, ~Iat~
Insertará en la .G.AcETA DE !.lAorun.
ru-ego a todas las Auloridades tt'lnto
clvilles OOID{) militares yezwargo a
los Agentes de la Podlcfa judicial,
procedan a la busca. y xeecaf,edel.as
eaba1Ierías qoo al .:tl:wll se rescfi.al'án.
l'as DUales fueron burtadas -el día ·1"0
del-corrfente mes delDs'Q,uintos---Val
dregregorios"', término muni~al de
E'I VlSQ.,al vooino.de Jam,is:m,a Angel
·pjz:lrroMansilla.,. como ·asimi3m() a la
detención del a.utor o ·autoresdel he
efu). y .de la detención <le las perSQ'
nas en cuyo -poder se encuentren, si
no justifican su IegIUma prooedencia.

tiaceta oe ·Maarid>Núm. 34D .

JO-U:86i

GANDESA

GRAZALEMA.

Señas de las cahnller(<ls.

.'.
t"·

12 Didembre !g26

Una burra de dos añoS, alzada 1,20.
ca{)1l parda; señas :parUC-uJan>s'raya
de.~ herrada .de .1&S dos IDnno.s ,
ef. ..,bierro El F-ówx Ag'rkoja~n l4. .pa
Ulilhi~~~. ,
, Olrabu.t"l"a de iliez ~ah::Ldal~ í

.capa..rucie. raza esp,liiola ¡¡rclbicITO ¡

.P.n)a cadera iz.quIerda, letra e,· .ni.- !
meroi2,. del Fénix Agdoola..

Al propio tiemporu-ego y ~~enrgo
atadas las Autcridad-e<i. tanbmili~
r~s ~ .:civiles· yd-emás Agentes d.e
la Policía judicial, para queprooe
daBa la busca y captura de d:'eho
prOúesado y 10 pBngan a disposiciiJIÍ.
de este Juzgado.

Dado en Dolores a 29 de Noviemh:re
de i926.-EISecretario júdkial, Li
eenciado IndalecioCasslniclh. - El
Jue~ (jle,pnle).

D. Edu:ardo~~nz(in y Fern.ández
Trujillo, Juez de instrUCCión <i~ c"te
partido.

Po-re4. presente mego y -ene~ a
todas ~ Autoridades, tanro (:iviles
·eomomifitln"es 'e indJvldll'Os ole la Po
.licia jndieial, proeedanala busca y
~i-6n de las ~llerlas qu-ea
oontIDUaei-ón se resefian. ':Y <k!.aneión
de las iDÜTVic!uos en cu.YtJ pod~ :se
enenentren, !}1 no acreditan lffil'egf
timaadquisici6n, propias de Manne-l
Garefa Ro~á:1l y José Bocanegra. Ma
t.eos, hurtadas en el Monte .Abajo de .
este tármi:ao el dia .!O .ñel actnal.

1:2.121

12.120

DOLORES

4lUZG.AD08DK F'RIBou. .fll..z-
..,. T."UfA

El señor Juez de instrnooBn-e"" e:!
,j¡¡. Wlb. 3 sta parl.Wio_

.Por la pr:esente &e cita.y!l~ (;.0

:mo Q)mpretldido en aleaso p ..L--nero
del articulo ..~ de la ley de Enjni
Giamienlo -criminal,. al. proc~,() .A.n
toIÜO Massó Feadero.vecino ~ V.,.·.
.1eDeia, .en latlcl.ualidad se tgUora:su
paradera,.parn:que oompar'~a ante
este .1uigadQ dentru de los -diezd.1as
siguientes .a.$.lJ .publiea-cw14 aUn. de
eo:nstiLuirse enpri5.ién elleSfas ,ciír
celes. y ·xes.Ponderd~. las ~JJl.a,,;; .quc
contra e1mS:smo<l.(laI:CZCan .nfac::l.u
.sa nÚID2TO !l3 .ae.··192:.J3. s(lhl'",..~·.tnIA:,
bajo apercibinUenl0 ~ ser d'~":J lillOO
re:belde.

GOMEZ DIAZ, Manuel; de veinti
siete años., hijo de J.esús y de Estre
lla, de~o casado, natural dA Puen
tes de GueUn., p3rtid<> de B¡'ccrreá,
prlWiooia de Lugo. de, oficio .electri
.eis1.a.,.con Jnslruooión y.sin antece
l'eJltes, domiciliado últilDamenteen
:Bilbao· y 'Oti'yu .actual .jpuradero se ig
II1Ora; cómparooerá en t-érmiuo d-e
die3 días en el J'llzga.dO de instrucción
del distrito ael centro, de dicha. vma.
con el fin· de not.i ficarle el auÍA:! de
úrminación de sumario y emplazarle
para ante la Superíoridad, se)!Ún Jo
.acordado en causa número 137 f1-e
f926,:porel rle.Iito. dehurlo; ~rd
biéDdole .que de no rompar-ecer será
deoelarado r~dev le parará el per-
¡¡tlici-O~a que haya "lGgar. •

H994

.GONZALEZ JIMENBZ: Antonio : na
tur--al1doe Lu t'"~na, de estado soltero,
profesión tr;¡tanle, de treinta y nueve
años, hijo de Juan y Josefa. domici
liado úHimamenLeen Córdo1J.a; proce- ;
soo.o por hurlo en cBusanúm. 153 de
1920. eompareeeráen término de ·diez
illasanl.e el Ju:z:garl<l de instrucción
-de.... ltiartos.. Hj033

En virtud de lo ac.ardado por el ge
ñor Juez; de instrucci6n de este .par
tido,en providencia .(le é6ta fooba,
dictada. en el $'lEll'3.I10 nmn. .n dé .65
te ano, 'sobre mnetiJe de José Sancho
Valles, se dta.aTeresa y JoaqrI1n
Sancho vanés, ausentes en Francia,. a
Consuel.o Sanc.1lQVallés, con inter
venci6n de su mando Adolfo Salva
dor. r.::e se dice viven en 'Barool<mR,
ignorandose su domJciJio, y al sujeto
conocido por "'Sordo" y llamado al
parecer Bedto.,. cuyas .G<>:llás circun.s-

. l:3nclas seigne-ran, y <JUe desde e18 Ó
.el 10 de Septiembre último hasta -el
23 aelmismo mes, e:stuvolrabaj-anoo
OOIDQ jornalero. delcaln:p() en ~la.umoll

en compañIa de J.osé $eguer 5eh'"U.~
y de .Tosé:.sancho Vallé$.. mar,chá.ndo'Soe
eou,este úILimo ..a Villaírane.a d~l Pa
nadés,desde ckmdepensaban·~;ir a
Franeia,. a tia· de que dentr;) de les
diez días siguientes a la pubH~ión
delp:'esente en la GAcETA DE !'.fADnID
y ,fJolctin Oficial de la P¡")'l)inf"l/l de
Tan'agona, comparez.can a Ipre3tar
declaración en dicho s'UJlllari{), y ufre-

,HERNANDEZ RUBIO. CAnstaJatino cer, romo desde 1~1~"'U ,,"e ofreceD a
JUCardo;de diez y si·e....eaños, hiju de JoaqIDn Y TeresaSanctw Vallés yca.
..Antmlloy:F.el'mina, natural de TuI'- Consnelo S~'1Cho VaHés. interv.eoida.
miel, ·de es1.ooo s-ooltero, Qe ofl!Cio jOI"- dese ma;rido. iasaeciones 4elpro
aialero. vecino Se Madrid y domiciJia- cedimiento en ·el :.maueiona;:b)~
do últimamente en el m,ismo; cane río, ·eonarregio al artíctlloo 'H>9de la
General Rierlrdos, 54; co:npal'ec€!"á .ley de .Enju~iamieD~...criminal.
:ante el Juzgado 'de "instrucción óe ¡G:mdesa, :29de~NovieIrJil.n'e dei926.

, Ateca oonel IIn 'de prestar declar.¡.- .El secretar !'O aooldeatal.>Carlos-·c..)!o
ción indagatoria en término de diet més.,-V.· B.o: El Juez deimst.t-u~ióD,
dm.s; bajo ~ihimiento·de ser <I~ Luis Aller. JQ--I i865
mxaao :rebelde y ~cIY.ta~e S11 ¡prI
ir"Ó. oeR .eat!Sa seguida eoatra él pur
~rto. f.t9S:l

:~ne:Ko-único. -Página· 2i:4,
.bom¡prendñ'Io !lD .(\) :L!.lÍmer~ -primc'!'o
}~el·artfcultl '83'5 de la ley de Enjui
l~amiento criminal.
ó
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JO-f4.bil5

LINí\RE'S

ora judicial, s.e proceda a la husca y
:cescatede ·los;se;ma.v,}er¡t~ .qu~ des-.
pués 'se diráB, %lr.@~ (lelOS ~·ee.i
nos de LO&al" <le la Vera, Miguel l\{a
f.eosGmuález ."$ .FIrancisco ~rrocQ.SO
'I'ünes, .,oos.apnroo.idoe; :en IQS ,pcimf..rGs
dias ,del nas ,~tual ,üel si.tiot.!t>.D.Omi
na:do ,CacllataJ,acreg.. id-e la ~hesa

. Sierra, deI .téI:mina dcl c.i1adQ ];(·¡:;ar,
y .Cn el -caso de rer~laoos »epon
gaI1 a. ,.di~siciñn i1e es1.e. .Ju~dj, ccm
la. ¡persona o ~ersanaB en cuyo :pNler
se enooritraren. Si n.o ac.r,erlitall .su le
gitima.aiJquisicien..

XOYA

definitiva dlrt reloj'qmre fué' 'emre
gado eJa depósito.

'M-érida, "l,7 de 'NoviemBre de i'9!6.
El Secr.e.l.ario judicial, ,F~ ix Negués.

)'Q-1:offi'19

JQ..-i4$OS

M02.':TORO
j

Don Salvador Higueras .Sa))"l-er,
Juez de iaslrucc.i1Jn.(.Íe.esta .c.i.ucl.ad y
su partido.

Por la presenie .requisitoria se ci
ta, llama y empIna: para que, dr:lntro
del término de:d.:.ez rlí..as. siguieuLe3
al en que aparezca lIlserta esta re
quisiloriaen la GACRIA ,VE :MA.DRW y
BOletin 0ficia¿de esta. p-.rovti.nc.~ se
pr.ese:nte, ant.e .e::.---LeJ:ozga46, ,el p.re
cesado por ,el '(!e:l:ito Qe hurbo aee&.
baBerias,. Antonio Reyes Corl,éa, de
C1laren1a y se;¡;ai1os. nalu1:aJ !'J ve
cino de -:l'OITedonjimeno.eaUel\h¡F!.m
Gf).r<la, .núwero- 9,. .hije de Luis y .o.e
Paulina y iCU)'Cactuat ¡¡.&¡'a:íle.rc .se
ígnOI:a. ~ hacer.Je eOO?ht.z<.UI.ÜCldW
y IOOUc.iclf) a cprisió~ en sumario- que
a~uyn COOl ·e111HrDeXO 1:69 .del úfu)
i92~• .apercibiéndole q~de nO \'~'-i

fi.cal'lil, serádecJaraao rebelde, pa
rándole los .demás. ':Peljuicios que 'ha
ya ,lngarcon arre---¿lo ala ley•

A ·la vez, requ-i-er<G a las sefinres
.Juecesde:instl~UcciÓB,..así como a ,I.a¡;
Aa~rj<WJeseivíles y m"Jita.l'"es y
Agentes ,de la. Policía judkial. par..:
~procedaJ:ta la busca y caph:lTa
del exprcsaclo procesado, y, 00 -el ~'St"l

de ser hal>ido, sea condncidea mi
dispoSie:.ón, .a la. Prlsiúa ,prc-...e»tiva
de et~ pal'tit!oc.

Dad0 ·en Montoro a 21 de Noviem
bre <.le 192G.-El Juez, Salv;a'dor Hi-¡
gueras.-El 8ec"retario, Mariano Ló
pez.

A virtud de '10 acordado por el se
"1501- .Juez de instrucción de este par
tido en providencia del día de ]a fe
cha, dietada en la ejecutoria del su
mario··,qaese sigo ¡().-oon ·eJ uW:nBrO
9.2. de t92á. por ·eslafa y hurto, CGIl
tmllae.ÍQnso Pérez·M:arlin. seilace
saber parla·' presente .al. perjudicado
Angel·'Bemtez, JteciBo .·de ViJlanueq
de la. 3e.rena,: -cuyo dom.i.c.illo- se ~6es

oonooe,. que Je qneQBec:b:a. l.a.en.t.rega.

viembre de f926.-ElSecrelaño (1'le- -
gilile). ..JO-14,34..3

LO.RA.DEL R:lO

Don~ {le :la.,cruz.Diaz. JnJ;5 .de
inst.r:l:lcci.ón de Loo:a;Qeillfu y .5\1.~
tido.

Por el pr.esen1e,: que' seinser.tará
en la~ "¡DE :Ms~ Y BoletM.
Q{iaaL .~ .esta -pl"ov.incia, ruego a;w
das las ~rwades y Aeoentes -de la
Po1iriia j-nd:i.eW ~t:a queprooeoian a
1acnptur.a y Uel-en¡:ioo de tres .gii.aDos
queeI día :s 'deQclnhre último.pa:
saron par. el;earmno'"'riejo de :las }Na
vas.con :direccióD a: la Huer:t3de :Sallo
Pedro. montados dos de ellos endoo
caba:ll0s rojos ~ colas :r.ec().l"\,adas. "1
EJh'o el! !Una ye","'UU :preiÍat!a, cnnoola .
larga,:l05 tres ron nl&&!llr'a, y ]os:gi
tanos, -dos .(le ellos. ,CQID0. '\'le :trein1:a y
cineo a '=rn.renta a'iios. morenos,. yeon:
trajeDegI'o,.. y;el -<ri:l'o,cnml)i!e vein
te a 'Veirtt·isjete :años, -respeetivn:men
te. y vistiendo traje ~con .som
brero 'blanee :sin cima:: ,supomendo
'fUe f:ne=r.on }OS au\o1le8 '€lela·snsttae
elán 'de .nt:l~·caballeriasa lnsveci
n9S de <la "Pue"bll'lde lo;; :[11fa:ni~dCBl

. Enrique Hinojosa Núñei. D_.M:a:mrel

..Caiía Bateen. y D. Antonio Fp.rnánrlBz
Liñán, cuyas caballe¡'ías han sido res
catad?-s y om-anen 1>"¡J:~, oP.· sus. due
rios, y caso '¡e ser habidos los tres
gitanos referidos o los ·autores 'de la
sustracción. serál'l 'fJttesfos~ .di~
dan de este Juzc:a-rlo ~. la ci~lde

e...'11e rrartido, -pues nsl to ~ngf} acm'
d!rdoen 'e;rma numero~'59 del ce-
rriente <IDo. -

Dado en "Lora &01 Río a 'Z7 'de No
vIembTe ~ f925.-E( ,fue?;, DieA'Qde
la Cruz Díaz.~"EI Secreltl'rro, ('.,1¡.~"')ar
&-mfiu:"ste.J:O-fW()

DonCé5'llr Carrefio Rodríguez, Jtrc:z
n. Luis Tafury Funes,Jeez de ins-- de .FIIstrucci6n del partido de Noya..

trucci6n. de Mérida y su partida. Por la 1J1'esente reqms::totin. hago
Por c.1 p.reaen1e. y a virtud· da lo saber a10sde igual clase y munici ....

acordado en el"'.1m:rr~o nún:H'l". 173 pales, Alcaldes, fcrerza de la 'Guardia.
de-l corrienle .aií...'l. por tent.ati:vade c:ivfIydem:íSAgentes de Po1iefa ju.
robo en .eletlifieio .eu~ ··e:.-t.áinsLa- dTcial de 1'a. Nacióll. que en este :r-tD;...;
lado el A}'u.nf.arw yl~ ESCl1elas . gado y act:tlacioón de D. José Manuel
Ilúblicas de Car ita. reurridBeD la Morales, se tns.trnye strIJl'<{I"'in pnT el
noche ~eI 14 .al· 1.5 del .a.c:tual,ruego ,. delito de 11llrto, contra Jr:JSé Ag-eñas

. a todas las Autor; ::hJ.~.s. civile.s.;· 1m- Garcfa, en el que se ha 'acord'ado ex-
litares. e intereso (!p. lO!; A.gen!f'S de la . pedir . la presente, por la que, -ea
Policía judicial la J)ráctica de ges- rn;IUJIf)re de -s. M. elRe:v (q..D.,g.), rue.."
tiones en aver,iguaúioo de quién .o .. go y em::rrgoa las expresadas A:nto-
quiénes sean los ·autores -Gel h~ rida"des Y Agt:mtes. procedan .a la
de autos.. poniéndelos .a (lisposición b'l:lSQt y~rad"el tal sujeto, que
de este .!uzgado. . luego se expresa, poniéndolo, en S1I

Dado en l\lérida a 29 de N03Ji.embre caso, cM 1a.s segurida'des -c0Dvenien..,
d.i'l i926.-El ,Juez. Luis Tafur v Fu- Les, a dlspos:.c'i6n de este Juzgado, en
nes.--E.l secretario juGi-cial, -F-élix las cáreelesdel partido.
No-gues. y ¡para que se llersmleen la Sala:

.ro.-l4818 audiencia. de este ·Tribunal.a res-
ponder de los cargos que.eontrael
mismo resonan en dicba cwsa,se le
eo.ncede el t.érmino de diez dias. eJln....
fados desde. la inserción de esta re
qttlsiúlria ·en los :periódicos otltiaIes,..
apercibido que. de no wríAarlo, sed
declarado rebelde y le paz:a.rá. -elper-'
jnicio J.IO.e hubiere lugar ender:e
cha.

Se .interesa en esta requLc:itori.:l. la.
busca y captura de .José AgeIlos Gar
Gia,. Qe v~i.ntiodlo- aiios, seJ.tero,ma
dtie:ro~ ,iJ;Ij,o qe F~y. delWsa.

-SeiJ.a$ de los semovienles...,

El .'81'. Juez dejnstruccion de esta
crndadysu pa:.rltdo haacordad-o, .en
providem:iade boy, se ·.cüe en forma
al !peTj'edie:J:do Eusebio 'JuarezGanza
lez, -euyoaot"H":dparadero seígnora,
paTa que 'corrwa::rexcaen el JU"Z,:,'""Rdo
dll,'instr'Uccióri de Linares, dentro de
loscí~eo ilias ~ÍeDtes al de la -pu
blicaci6n d-e 'la yresente en lns per:ió
dieos :oftcfu1e5, y lrora de. las once de
SU mañana, "al objeto de que pueda
teIier eIeclo una .nafificación acordada
en laejeéutoria d~ 11l causa qu~ .se
instruyó en este J-Oz~do contraAn
tonTO 'PalomaT'es Garma. númeN 32"'de
t'925,:por llurto. .

y para qn-e 'Pueda tener lugar ·la
citación ~ordada., .expido la presen
te, que ilrmo en Linares a 29 de No
nemb~ ue1'~6.-El Secretario· (He-
gfule). JO-l-i342

:De Míg.u.eI 1\IafooB .González:
"Una. yegua de c"wco años. pelo lie

ra:ta., henadaile Jascuatro ex1re!lii
dades.hierr.oL. "V.. en. la nak"'a dere
éha.

Un pot.l"O ,de cinco Ill!'.ses,hlju -de
laa.n:.terio.r:.,p.e1o coloredo. :la:ref.:l, ·.eal
zaiIo de las numos ~ una pala.

na: Francisco "Berrocos Ti}r\S;;.:
Un potro ,de diez; y seis meses, pelo

tl·egr-o, colLcorlado, :lunares hlancos F"J1l
los costillares !l herrado de las .ma
nos.

Dado, en J.arandilla a 27 de Noviem
hre de 1926.-El Secretario, I>Nlro
Martinez.-El ~ez, Miguel Beltrán
Aleda.

.El 'Sr. mezde· inStt'ltcción de esta
blndau ym #fido ha acordado, en
pl'OVrdeneia "de hoy, se cite en· forma
al Sr. Gerente o representante legal
delaCompafifa .:generalespaño-la de
lIfinas. C"qyO actual p~adeI'o se.igno
:el. .paraque 'OOJI1;panze<! en el Ju~
do de inStruceiOn .(le LirraJ'es,dentro
del 'térmmo de cineodias. sTguiente:s
.a1.en qne'tenga lugar lapubric3ci6n
4k la 'presente en 105 periódicos o'ft:~
eliles, "Y hora de las once de su ma.
:fia:la,.al ol>jelo de q;;e tenga Iut:!U"
'tIna :notificaCión, aeordaGa en 'la eje-
Clttoria de la musa que .se· instruyó

. CG:ltra ..luan Antonio y Francisl!.Q. Zu
J:ih Egea",]ltJr huno•. ,m.huero 85 del
aBo f!t22. .

"YP:lr.J. que nue<fu f.ener 'Ju;~'1-" fa
citac.i.ón ac.ordarJi. e"-pif,lJ "la presente,
quetlrmo en Linarzs a 29 de .No-
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Q. Mario Serratac6 d:e Boet, Aboga
do cel nustre Cc1eA'io de esta Corte
Y.. Secl'Ctariodel Juzgado municipal
,del distritQ de Buenavista, de la
misma. -....~

Doy fe:' QUé en el expe<Jiente de
juicio W1'ba1 de falt\lS ~"'Uido en e$~
Juzgado bajo el número 1.255 del co-
mente ailo eontra Apolinar. Pedro
Foernández ~diola :PQ1' la falta de
escándalo con embriaguez. seba dic
.'lado 1'8. siguienteresolucipn, cUlYO en..
~zamiento y parte dispositiva di-
een así: .'

"'&ntencia:."":'EIí Madrid a 15 Qe
Noviemb~ de 1926; el· Sr. D. Luis

. Casuso.·:2.., .Q~ 'J.u.ez mwti.ciuAL.Ael.

TAPIA DE CASARIEGO
", ¡~

D. Nieandro Caneio· Garefa Armeror
Juez municipal de esta villa y s~
concej(l. pnrfído de Castropol, p.rovili":;
cía de Oviedo. . . :~

Hago sahe.; Que hallándosevacaJi!l
te la.- plaza de Secretario SUJI}.len.. te '''1
esw Juzgado munici.paJ. se anuncia .
provi8i6n púr' el tUYllO libre y CQ .

arreglo a los Real-es decretos viglm:':~

tes. Los aspirantes remitirán sus i~"~'.
tancias IV documentos que aoompañ
a este iuz.c,"ado dentro <lel plazo'
quinc-e díaa .:~

Se hace constar qu:e esté' térini~
consta' d~ 4.959 habitahres de heeho.
y 5.556 oe derecho. . .~

Tapia: de Ca.sariego, 24 ae Novié~=

b.re de f926.-El ~z municipBJ. Nf~
canoro Canciú· ~íá.-EI .See<retarf1J;
R. López JUan. : •. ')

;rO-H816 .
. .

la: Trinidad", domjciliada en la can~

del Doctor Cortezo, nÚIner() 8, se sacilÍi
a la' venta en pública subasta, po~
tercera vez y sin sujeción a tiJ;lo, oeh~

saeos de harin~ marea "Juan Guerra".
que se encuentran depositados en e~

domicilio de dicba Soei.edad y que han
sido tasados en la cantidad de -io(i
peseta'S, habiendose sefialado par¡f
que tenga lugar el 'aeto 'del' remat~
el día 20 de Diciembre pr6:ximú, :.,;
las onee horas, en la Sala:' Audienci~
de dicho Juzgado, sita en la calle, d~
Santa Catalina:, número 1, piso prime"",
ro; advirt.i.éndose a quienes deseeIii
tomar parte en la subasta, que 'si la)
postura: no cubre las dos terceras par...
tes del tipo de la segunda subasta,
quedará en suspenso la aprobaci6Ii
del remate, para cumplir lO que l~
ley ordena:. .

y para su publicaci6n en la GACETA;
DE MADRID, expido el presente edicto':
visado por S. S. y sellado con ei det
Juzgado.

M"adrA, 20 de Noviembre de 1926._'
El Secretario, JooéBallester. - Vistd
bueno, el Juez municipal, Fructuostt
Cíd. •

JO-14852 ;
NAVAESCURIAL

POI" defunción del que la venia des":
empeñando se halla vaeante la plaz~
de Secretario de este Juzgado IDUni";
ci;pal, y para su provisión en p.ropie;;j
dad se anuncia a traslado para qu~

dBntro del nlaz.o d€ tr-einta días, a ~~
tal' desde la publicación de 0000 anun;i
cio en el Boletín Oficial de la proviñ;~

cia y GACETA DE. l\'!ADRID, ;puedan pr~

seritar los aspirantes que :reunan =.
co.nd.iciones del' articulo 5.· del Re
d~retQ de 27 de Novifm-tbre de 1
€IUS solicitudes ante el sP.ñor .Juez 41t
instru~i6n del partido, y para el c.as1i
de'no presentarse ninguna. $e oomite~
instancias, en igual términ/), en e5lt!
Juzgado municipal de tadoo les ~e
no las reunan 'Y aspiren a de.;empe~

1 lla:t:la, con obJeto de haoor' su 'Pro'n~
sión, según previene la. ley orgánie,
del Poder judicial .y disposicione(
complementarias. . l"

Navae!3curial, 26 de Noviembre'
1926.-El Juez municipal" Lupieim
Garcfa. JO-14896 ' .

~
I

JO-14851.

JO-U895

l\1ADRID-(:ENTRO

En el expediente seguido en el J'.lZ
ga:do munici.pal .del distrito del Cen
tro,bajo elnÚ:n1ero 12 de. orden del
año actual; para la exacción por la
vía de apremio de la mult¡¡; de 250
pesetas impuesta por el excelent!sl-.;
mo señor Gobernador civil" de esta
j)~v.Üleia. a la 8Qciedad ".Nueva p~

En el expediente seguido en el Juz-:
gado municipal del distrito del Cen
tro bajo el nÚJIner013 de orden del
añ¿ actual, para la exacción por la
"ia de apremio de la multa de ~O.O
pesetas, impuesta po-r el excelenhsl
m<J señor Gobernador ci....¡,¡ de esta
provinci~, a. la Sociedad "Nueva de
la Trinidad'''..dorniciliada en la calle
del Doctor Cortezo, número 8, se saca
a la venta en pública suba'sta, por
tercera vez v sin sujeción a ti.po, una
camioneta marca Ford, con la matrí
cula M. nÚmero1Q..420, en perfecto
estado de funcionamiento, que se I;'ll
cuentra deposila<la en el domicilio de
dicha Socieda-d, y que ha sido ta~ada

en 550 pesetas, hab-:..énaose señalado
para que tenga lugar el acto del re
mate el dí3: 2Q de Diciembre próx~mo,

a liS once hqras. en' la Sala Audiencla
de dicho Juzgado, sita en la calle de
Santa Catalina', nUmero l, piso prime
ro; advirEéndose a quienes deseen
Lomar parte en la subasta, que si la
postura: no cubre' las dos tercel'as paT
tes del tiPI)<!e la segunda subasta,
quedará en suspenso la aprobación
del remate, para cumplir 10 que la
ley ordena'.

y para su publicaeión ea la GACETA
DE M....DIUD, expido ~l presente edicto,
v~sado por S. S. y sellado can el del
Juzgad0_

.Madri.d,.20 de :NoviRmbre de 1926.
El Secretario, .José Ba!leliter. - 'Visto
bueno, el Juez municipal, Fructuoso
Cíd.

Oistrito de Buenavista, de esta Corte,
ha·hiendo visto el presente juieio de
faltas, &egui.<J.o por escándalQ con em
briaguez contra Apo1inl!!' Pedro F~I'"'
nández . M-elldiola, cuyas demáscu""
cun,~tancJas p~rsonales constan de au-
t.o.s, ..

Fallo qu<3 debo cO.!ldenar y conde
no a Apolinar Pedro Fernández Men
diola a la pena de veinticinco peseta'$:

" de multa, repoonsióny pago de. las
costas del juicio, sufriendo por dlCh~
muItá. caso de jnsolvencia, el arresto
subsoidiario COJT'lElSPOndiente; Y líbr~e
el oportuno edido de ~ta. sen'~';mcla,
a fin' dequ.e sIrye. de notIficaCIón al.
penado. _

Así por e:sta mi senten'Ci~ lo pro
nuncio, mando y fiI'mo.-LUl~ Casuso•

Public.aci6n.-Leída y ptibl~cada rué
la antexi-oI" sentencia pOi' el señor Juez
municipal que taO firma. estando cele
bralIHlo audiencia pública en el Juzga
do el mism() día de su fecha; d(lty fe.
Ante mí, Licenciado Mario 8e;rratacó."

y para que con..<:iLe y reunti!" p<m.
su in&eroión en la GACETA DE..;\'IADRID,
e::q)ido la presente en ~adrii! a ·17, 11e
N(lvi-emore de 1926.-Llcenmado. Ma-i
do Se:rr-ataoo.

JO-14SS0

__"'O

BR.AZUELO

ALGUAZAS

~UZGACOS MUNiCIPALES

y V'ecino que fué rn:i Corrubedo {Ri
beira).

Noya, 20 de Noviembre de 1926. 
El Juez, César Carreño.-El Secreta-
)'io, ilegible..

D; Alejo ']\fartínez Pérez, Juez mu
nicipal de Brazuelo, partido de As
torga, provincia dp; León.

Hago suber: Que· encontrándose va
cant.e el cargo de Secretario en pro
pieoad de este Juzgado, se anuncia
l1a vacante de dicho cargo para su
provisión en propiedad, para que to
odos aquellos que aspiren al mismo
puedan solicitarlo del Sr. Juez de
primera instancia del partido a con
turso de traslado, por el término. le
treinta días, con arreglo a la ley del
.P<lder judicial y Real decreto de 29ne Noviembre de :W2i.

y con el .fin de que sea insertada
~n la GACETA DE MAoffiD,expido el
presente en Brazuc.lo a 24 .de Noviem

-iJrede 1j!26.-EI Juez. Alejo l'&artí-
llez. JO-14815

;MADRID-BUENAVISTA

j
'D;JoséFenollar Guardiola, Juez

municipal de esta ·villa.
. Hago saber: QUB vacant.e la plaza

-de Secretario suplente de este Ju~"'a

. <Io municiIJ.:.l,y debiendo pro.veerse
.en ". concurso de traslado, de C<lllfor
midad a lo dispuesto en el Real de
ereto. de 29 de Noviembre y Real or
<ien de 9de Diciembre de 1920, se
anuncia dicha vacante para que en
el plazo de treinta días, contados des
de la ·inserciónd.::1 presente ell la G.~
CETA DE' MAriiUD y Boletfa Oficial de
la provincia, puedan los aspü'antes
.a dicho cargo presentar sus solicitu
!les debidamente do~umentadas .ant~
~ISr. Juezdepl'imera' instancia de .
~stepartido"Sehaooconstar que este
:Municipio consta de 3.227 habitantes
ile derecho por 3.174 de hecho, y el·
Zecret.ario sólo pereibe los dere<:hos
ale Arancel.

.•I\.,]guuzas, 25 de Noviembre de 1926.
};l Juez, José .. Fenollar Guarp.iola.
El Secretariohab-i1itauo, Mariano Ber-
múd2Z. JO-14894


